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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

E n  el dia de ayer se verificó en el 
Palacio Real la solemne cerem onia de la 
presentación de las fajas benditas que Su 

. Santidad el Papa Pió IX  lia tenido la dig
nación de enviar á la Serma. Señora Do
ña María Isabel Francjsca  de A s ís , P r in 
cesa de Asturias.

Encargado de esta misión extraord i
naria, én virtud de Breves especiales del 
Sumo Pomíüwí, el M. lt. INunciu eu estos 
Reinos Monseñor Bruneili , Arzobispo de 
Tesalónica, y  designada por S. M. la h o 
ra de las tres de la tarde de dicho dia, 
el acto se verificó en los términos si
guientes :

Con arreglo al ceremonial estab.eciuo 
para estos casos, desde la una del dia 
daba la guardia de honor en el palacio 
de la Nunciatura una compañía de gra
naderos con bandera y m úsica, y además 
un piquete de 2 0  caballos con un Ojicial 
aguardaba á la puerta para acompañar á 
lá comitiva. A la hora prefijada, tres co
ches de la Casa Real con tiros de caba
llos de toda g a l a , con sus correspondiera- 
tes lacayos y mancebos y un coi reo de 
caballerizas, esperaban en el palacio de 
la Nunciatura las órdenes del Sr. Intro
ductor de Em bajadores.

A las dos y media emprendió su 
marcha la com itiva, precediendo un ca
bo y cuatro batidores de caballería ,  s i
guiendo á estos un coche de Palacio con 
los Secretarios de Monseñor; inmediata
mente otro de respeto, y  después el que 
ocupaba Monseñor con el Introductor de 
Embajadores. A la portezuela de la d e
recha iba el Oficial de la escolta, á la 
de la izquierda el Correo de caballeri
zas. Detrás de este coche soguia la escol
ta ,  y  por último dos carrua jes  de gala 
del Sr. Nuncio ocupados por cuatro ca 
pellanes de S. E .

La  comitiva se dirigió en esta forma 
ál Real Palacio por Puerta C errada, ca 
lle Imperial , la de A tocha, C añetas ,  
Puerta del S o l , calle Mayor y Arco de 
la  Armería.

Formada con anticipación la guardia 
exterior de Palacio en parada, hizo los 
honores Reales al Sr. N uncio, que pasó 
solo por medio de las filas, entrando su 
coche hasta la escalera principal.

Esta se encontraba cubierta por los 
guardias alabarderos, que con su música 
esperaban la subida de Monseñor, al que 
también aguardaban dos mayordomos de 
semana en el primer descanso; y acom

pañado S. E. p- r el Introductor y por 
estos dos empleados de P a !acio,  Ik g ó  á 
la sala que estaba destinada para e s p e 
rar el aviso de SS.  MM.

Puesta en noticia de la Reina y del 
Rey la llegada del N u ncio , ocuparon 
SS. MM. e l  Trono, teniendo á su derecha 
los Ministros de la Corona y Grandes de 
España; á la izquierda las damas, y en
frente los mayordomos de semana y Ofi
ciales mayores de alabarderos.

Descorrida la cortina, el Introductor 
anunció en alta voz al Sr. Nuncio e x 
traordinario de Su San tid ad , qu ien , he
chas las tres reverencias de estilo , se 
colocó frente del Trono delante de la 
banqueta que le estaba preparada para 
asiento, y pronunció en español el s i
guiente discurso:

«Señora: La grata noticia del feliz 
alumbramiento de V. M. ha llenado de 
júbilo  el paternal corazón dél Sumo Pon
tífice Pió IX . Siendo tan especial el afec
to que profesa á V. M., á vuestro augus
to Esposo y  Real F am ilia ,  y tan vivo el
interés rrne. le incníri •* '
nación española, no podía dejar de con
gratularse inm ensam ente por el fausto 
suceso q u e ,  proporcionando á W .  MM. 
una cara prenda de amor y ternura, con-  
solida el Trono y refluye en utilidad y 
esplendor de la religión y del Estado.

Deseando pues nuestro Smo. Padre 
manifestar de un modo público y solem 
ne el colmo de su gozo, se ha dignado 
investirme con el distinguido carácter  de 
su Nuncio extraordinario  para cumplir 
con la doble y honrosa misión de decla
rar á VV. MM. sus sinceros sentimientos, 
y presentar al propio tiempo las fajas 
que ha bendecido para la Serma. P r in ce 
sa Doña María Isabel.

Los mismos motivos, S e ñ o r a , que han 
hecho tomar al Santo Padre una parte 
muy principal y sentida en vuestra ven
tura , avivan los fervientes votos que ele-1 
va al Rey de los Reyes y Señor de los 
señores para que derram e sobre Y._M., , 
rúes tro augusto Esposo y toda la R e a l ; 
Familia el lleno de sus celestiales favores: 
asimismo le pide con ardiente anhelo vele 
por la salud y prosperidad de la inocente 
Princesa vuestra muy amada H i ja , am 
parándola desde los primeros momentos 
de la vida con el escudo de su solicita 
providencia , y defendiéndola con las a r
mas de su irresistible poder, á hn de que 
adornada de las mas perfectas virtudes 
sea digno vástago de San Fernando y de 
sus otros muchos ilustres ascendientes.

Su Santidad espera el cumplimiento 
de estas piadosas súplicas con tanta m a
yor confianza, cuanto mas visibles y re
cientes son las pruebas de la singular 
protección divina para con vuestra Real 
Magestad y la n o b le , gloriosa y heróica 
nación española.»

En seguida se acercó al Trono y en
tregó á la Reina nuestra Señora el Breve
de que era portador.

S. M. se dignó contestar en los s i-  
S guientes té rm inos :

’ « L a  especial benignidad con que mí 
i ba distinguido el Sumo Pontífice desdi

que para bien de la Iglesia rige sus des
tinos, y el vivo interés que lia mostrado 
constantemente por toda mi familia y 
por mis pueblos, no p o i ia n  dejarm e la 
menor duda de la parle que tomaría en 
un suceso q u e , al paso que colma los de
seos de la España en tera ,  aumenta los 
motivos de mi dicha doméstica.

La prueba que el Jefe  de la Iglesia me 
da en esta ocasión ofreciendo las fajas 
benditas á la Princesa Isab e l ,  llena de 
gratitud mi corazón como Reina y como 
Madre, haciéndome esperar que la ben
dición sagrada de Su Santidad sobre mi 
querida Hija le procurará dicha y  ven
tura. Añádese también á la satisfacción 
que me ofrece este acto religioso y so
lemne la de que seáis v o s , Sr. Nuncio, 
el encargado de e je cu tar lo ;  v o s ,  Sr. Ar
zobispo , á cuya prudencia debe ya la 
España tan señalados b ienes,  y al que 
Y o  y toda mi Familia profesamos tan 
cordial estimación.

La divina Providencia , que tan visi
blem ente ha velado por Mí y por este 
PA?L\l0 u&i(ílíyi f.,ñu’;fAmiíiiñ B u m ^ y - q u e  
las plegarias dirigidas al Dios de las m i
sericordias en favor mió y de mi Reino 
por el Vicario de Jesucristo serán acogi
das, y  que la divina Providencia me ser
virá siempre de e s c u d o , como me ha 
servido en ocasión no muy lejana.

Os ruego, Sr. N u n cio , que seáis el in
térprete cerca de Su Santidad de mi pío- 
fundo reconocimiento por sus bondades, 
y de mi constante adhesión á su sagrada 
Persona. »

Dirigiéndose después Monseñor al Rey,
1 puso igualmente en sus manos el B ie v e  
! que le dirigía Su Santidad , y S. M. c o n -  
* testó como sigue:

«Os ru eg o ,  Sr. Nuncio, que manifes
téis al Santo Padre toda la respetuosa 
"ratitud con que recibo el Breve que me 
entregáis en su augusto nom bre , B reve 
que conservaré como prenda preciosa de 
su benevolencia , siéndome altam ente sa
tisfactorio que el conducto elegido por Su 
Santidad seáis vos ,  Sr. Arzobispo, á 
quien profeso los sentimientos de la mas 
alta y distinguida consideración.»

SS. MM. bajaron del Trono, y acom 
pañados de los Srcs. Ministros y de toda 
la Real serv idu m bre, y llevando á su 
derecha al M. R. Nuncio, pasaron á la 
habitación de la Serma. Sra. Princesa de 

) Asturias, donde se hallaba esta con su 
I Aya y servidum bre El Nuncio, lomando 
■ la gran faja bendita , la colocó sobte 
i S. Á. R . , pronunciando las oraciones que 
1 son del c a s o , v dirigió después á la Mar-
1 quesa de Povar, Ava de la augusta P n n -  
; cesa, las palabras siguientes:

j «El Sumo Pontífice, el Vicario de J e -  
f sucristo ha bendecido con sus sagradas 
i manos las fajas qu e, en cumplimiento de 
‘ mi distinguida misión, acabo de imponer 
i á esta Real Princesa; y he implorado fer- 

•! morosamente del Dador de todo bien y 
de todo don perfecto la abundancia di 

; los divinos au xilios ,  á fin de qu e, preve-
2 nida por ellos desde la cuna , se cimenti

en piedad y religión, y progrese y flo
rezca en las virtudes propias de su ele
vada estirpe y heredados ejemplos.

Toca á V. E. el cooperar á tan impor
tantes y sublimes o b je tos ,  procurando 
con el mayor desvelo educar esmerada
mente esta excelsa Princesa, é inspirán
dola sentimientos de santidad y justicia, 
para que pueda ser colmado gozo de. sus 
augustos P a d r e s , gloria y esplendor de 
la "Monarquía, honor al mismo tiempo y 
dulce consuelo de V. E.»

La Marquesa de Povar respondió :

«Con ayuda de Dios espero poder 
cum plir con los encargos de Su Santidad 
y corresponder á la confianza que me 
han dispensado mis Soberanos.»

Acto continuo SS. MM. se detuvieron 
á ex am in ar los muchos y preciosos o b je 
tos que se comprenden bajo la denomi
nación de fajas benditas, y que habian 
sido colocados de antemano en la habita
ción de S. A. R. SS. MM. se manifestaron
sumamente cnmnlagidoa b  .rjfnw ii «
Monseñor palabras expresivas de su pro
funda gratitud al Sumo Pontífice.

Habiéndose despedido el Nuncio de 
SS. MM., pasó, acompañado del Introduc
tor y de los Mayordomos de semana á 

I otra habitación donde se hallaba l<r R e i
na Madre con su servidum bre, y al en 
tregarle la carta que en forma de B reve 
dirige Su Santidad á esta augusta Seño
ra ,  *íe manifestó la satisfacción que e x p e
rimentaba en ser el intérprete de los sen
timientos paternales tdel Sumo Pontífice, 
á lo que S. M. se dignó contestar en los 
términos mas sentidos y  afectuosos.

Terminada esta cerem onia, el Señor 
Nuncio regresó á su morada por la mis— 

¡ ma carrera  y del mismo modo que se 
habia dirigido al Real Palacio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 4 .º

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el art. 4.* del Real 
decreto de T  de Marzo de 1 8 5 0  el e x 
pediente en cuya virtud negó Y. S. al 
Juez de primera instancia de La Bisbal la 
autorización que habia solicitado .para 
procesar á D. Antonio F orest ,  Alcalde de 
San Feliu de Guixols, ha consultado lo
siguiente:

« E l  Consejo ha exam inado el ex p e 
diente de autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de La Bisbal 
para procesar al Alcalde de San Feliu de 
Guixols, de cuyo expediente  resulta :

Que habiéndose mandado por el Tri
bunal eclesiástico de la diócesis de Gero
na al Alcalde de San Feliu de Guixols, 
con fecha 19  de Julio de 1 8 5 0 ,  que pro
cediese á verificar la separación acorda
da por el mismo Tribunal de Ana A rxer,

• vecina de San Feliu, de la casa y compa
ñía deGuillerm o Buchnalle, natural de In -  

; g laterra ,  con quien se decia desposada,
- menos que no se le presentase algún
2 ! documento .en que se probase que real-^



mente habían contraído matrimonio, se 
presentó dicho funcionario en la morada 
deBuchnalIe; mas habiéndole prohibido 
este la entrada alegando sus derechos de 
inglés, y exhibiendo testimonio de haber 
verificado su unión con la Ana ante el 
Cónsul de S. M. en Barcelona, como asi
mismo el pasaporte que este Agente ha
bía expedido en favor de aquella en ca
lidad de inglesa, suspendió.toda diligen
cia y dio aviso al Tribunal eclesiástico: 

Que insistiendo este en que su acuer
do se llevase á efecto; y habiendo oficia
do al Alcalde en 26 de Julio, mandán
dole nuevamente que procediese á veri
ficar la separación, y remitiese al Tribu
nal copia del documento exhibido por 
Buchnaíle, se abstuvo aquel funcionario 
de dar cumplimiento & esta órden , con
sultando la conducta que debia seguir 
con el Gobernador de la provincia; pero 
amonestado nuevamente por el Tribunal 
á fin de que practicase las diligencias, 
cuya ejecución le ordenara, le ofició en 25 
de Agosto suplicándole que le indicase los 
medios que al efecto habia de emplear en 
vista de la resistencia de Buchnaíle, á lo 
cual contestó el juzgado eclesiástico pre
viniéndole que, presentándose acompa
ñado de escribano en la morada de aquel, 
extendiese, si este persistía en oponerse 
á que cumpliera su cometido, diligencia 
comprensiva de su oposición, de la c ir
cunstancia de ser Ana Arxer natural y 
vecina de San Feliu, insertando en ella 
que solo por dichos constaba su casa
miento; que Buchnaíle se habia negado á 
presentar documento alguno relativo á 
su matrimonio, y que ninguno habia re
clamado Ana al cura ecónomo de aquella 
parroquia para celebrar dicho enlace:

Que con fecha 5 de Setiembre expuso 
el Alcalde de San Feliu al Tribunal ecle
siástico que, siéndo'e patente la existen
cia de la unión de Ana en razón á haber 
tenido diferentes veces en su poder el 
documento librado por el Cónsul inglés, 
no le era posible insertar en la diligencia 

„_ím £_seifljnfinf^  j^xf.ondpr la rirennslan- 
casamiento, como tampoco la de no ha
ber reclamado Ana ningún documento al 
cura ecónomo, porque sabia que los pa
dres de lajóven hábian formalizado escri
tura pública con el objeto de suplir en ella 
los requisitos que faltaban. Resulta asi
mismo que con fecha 11 de Setiembre 
se dirigió el Gobernador de la provincia 
al R. Obispo de Gerona, remitiéndole co
pia de dos comunicaciones que le habían 
sido dirigidas por el Alcalde de San Fe
liu con fecha 3 y 7 de Setiembre, en la 
primera de las cuales se asentaban ideas 
erróneas y contrarias á las ideas canóni
cas relativamente á la validez del matri
monio de Ana, y tanto en ella como en 
la segunda se hacían ciertas alusiones 
duras á la Autoridad eclesiástica, entre 
otras la de haber faltado á la verdad ea 
una comunicación que con fecha 3 de 
Setiembre habia dirigido al Gobernador 
de la provincia, suplicándole que obliga
se al mismo Alcalde á prestar al cura 
ecónomo de San Feliu el apoyo que este 
le habia reclamado para penetrar en casa 
de Teresa Veader, vecina de aquel pue
blo, y suministrarla los auxilios espiri
tuales que, según manifestó el ecónomo 
al citado Tribunal, exigia el estado de la 
enfermedad que la habia asaltado, y á 
cuyo piadoso socorro habia opuesto" el 
marido de la enferma, según aseguraba 
el mismo ecónomo, una tenaz oposición: 

Que si bien el Gobernador al remitir 
dichas comunicaciones al R. Obispo le 
manifestaba que habia dirigido al citadc 
Alcalde la reprensión competente por el 
lenguaje poco comedido que se habia 
permitido respecto del Tribunal eclesiás
tico, se dirigió este con fecha 17 de Se
tiembre al Regente de la Audiencia de 
Barcelona suplicándole que por este Tri
bunal se tomasen las providencias opor
tunas á fin de que se procesase al Alcal-
v u ai u0 P° ‘ las e x Pre5Íoues de que se b a  hecho m érito, cuanto por las ideas 
Vertidas por el mismo funcionario acoren 
del matrimonio de Ana, y por falta de

ímpllmíento á Tas órdenes que por el 
ribunal eclesiástico le fueron dirigidas 
dativamente á la separación de los su -  
uestos esposos:

Que accediendo la Sala á esta solici- 
jd ,  acordó en 7 de Octubre mandar al 
ízgado de primera instancia de La Bis- 
al que procediese á lo que hubiere lu -  
ar contra el Alcalde, en cumplimiento 
e lo cual comenzó este á practicar las 
iligencias oportunas contra dicho fun- 
ionario como culpable:

1.° De haber faltado á los deberes que 
i los funcionarios de su clase impone el 
eglamento provisional de justicia.

2.° De injurias irrogadas á la Auto* 
¡dad eclesiástica:

Y 3.° De haber inculcado la inobser
vancia de preceptos religiosos sostenien- 
lo doctrinas condenadas por la Iglesia, 
íe todo lo cual dió parte al Gobernador 
le la provincia con fecha 10 de Noviem
bre; mas esta Autoridad, entendiendo 
pie, tanto las expresiones contra la ecle
siástica , como las doctrinas vertidas re
lativamente á la validez del matrimonio 
ie  Ana, lo habian sido en comunicacio
nes dirigidas á su persona, requirió al 
juzgado en 21 de Diciembre, á fin de 
que, suspendiendo el procedimiento in
coado contra el Alcalde de San Feliu, se 
solicitase la autorización prevenida en el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1830, á 
lo cual se negó el juzgado que, insistien
do en su primitivo acu rdo, dictó auto 
declarando no ser necesario semejante 
requisito:

Que desaprobado dicho auto por la 
Audiencia del territorio en lo relativo á 
las expresiones y doctrinas vertidas en 
las comunicaciones de 3 y 1 1 de Setiem
bre , se dirigió el juzgado al Gobernador 
de la provincia con fecha 26 de Febrero 
de 1851 en solicitud de autorización para 
procesar al Alcalde por razón de estos 
extremos, manifestando que continuaba 
procediendo contra este funcionario en lo 
locante á la omisión de las diligencias, 
enva practica le ordenó el Tribunal ecle-

_ '  ‘  ̂ ? 7» —  ~  • -------------------d o r , después de oir al Consejo provin
cial, contestó al juzgado manifestando, 
respecto del último extrem o, que queda
ba enterado, y denegando tocante á los 
demás su autorización :

Visto el art. 7? del Real decreto de 27 
de Marzo de 1850:

Considerando que el Gobernador de 
la provincia de Gerona contestó á la co
municación que el Juez de primera ins
tancia de La Bisbal le dirigió en 26 de 
Febrero de 1851 dándole cuenta de ha
llarse procediendo contra el Alcalde de 
San Feliu en lo tocante á la omisión de 
las diligencias, cuya práctica le fué pres
crita por el Tribunal eclesiástico, que 
quedaba enterado, ha acordado el Con
sejo manifestar á V. E., relativamente á 
este punto , que quedaba enterado.

En lo relativo á los demás extremos: 
Visto el art. 130 del Código penal, 

que castiga á los que inculcasen pública
mente la inobservancia de los preceptos 
religiosos, ó que habiendo propalado doc
trinas ó máximas contrarias al dogma 
persistan en publicarlas después de haber 
sido condenadas por la Autoridad eclesiástica :

Considerando que las expresiones 
emitidas por el Alcalde de San Feliu con 
referencia á la Autoridad eclesiástica de 
la diócesis lo fueron en comunicaciones ó 
informes dirigidos al Gobernador de la 
provincia con el objeto de esclarecer la 
verdad de los hechos y vindicar su con
ducta en los asuntos de Ana Arxer y Te
resa Veader, censurada por el Tribunal 
eclesiástico en su oíicio al Gobernador de 
3 de Setiembre:

Que el derecho que no puede negarse 
á los funcionarios de la Administración 
de defenderse de sus actos ante sus su- 
peiioies gerárquicos, tiene exigencias 
que es menester tener en consideración: 

Que por lo mismo las expresiones que 
dichos funcionarios puedan verter en el 
curso de la defensa en que se haga rela
ción al modo de obrar de alguna persona

Autoridad que se halle mezclada en la 
leslion, no deben confundirse con las 
¿presiones emitidas con ánimo delibe- 
3 de desacreditar, deshonrar ó menos- 
reciar á alguno, lo que según el Código 
3nal constituye la naturaleza de injuria:

Que principios análogos dictaron la 
isposicion contenida en el art. 390 del 
úsmo Código respecto de las injurias 
i usadas en juicio al prescribir que n a -  
ie pueda deducir la acción que por ra -  
3n de ella crea corresponderle sin p ré-  
ia licencia del Tribunal que del juicio 
onociese:

Que semejante ánimo de aten tar á la 
sputacion ó á la honra no debe supo- 
erse en la presente ocasión, una vez que 
1 carácter reservado de las comunicado • 
es de 3 y 11 de Setiembre de 1850, no 
udo hacer prever al Alcalde de San Fe- 
iu la publicidad que después tuvieron 
us expresiones; y por último, que si lal- 
a á los respetos debidos al Tribunal ecle- 
iástico hubo en el lenguaje empleado 
>or dicho funcionario, esta ha sido con
venientemente corregida por la repren- 
ion gubernativa que en uso de sus fa- 
¡ultades disciplínales le dirigió el Gober- 
íador de la provincia :

Considerando que la emisión de doc- 
,riñas contrarias á la pureza de los dog- 
nas y preceptos de la Iglesia en tanto 
>on punibles por la jurisdicción civil en 
manto se verifica con publicidad con ar
reglo al art. 130 del Código penal:

Que las ideas emitidas por el Alcalde 
de San Feliu, por razón dé las cuales se 
creyó el Juez de primera instancia en el 
caso de proceder con arreglo al citado 
a r tícu lo , lo fueron en la comunicación 
de 3 de Setiembre, que es, como queda 
manifestado, de carácter reservado, y que 
por lo tanto falta la base de la punibili- 
dad con arreglo al Código;

El Consejo opina que se deniegue la 
autorización solicitada relativamente á 
las injurias que se suponen inferidas al 
Tribunal eclesiástico por Antonio Forest, 
y á las ideas y doctrinas que relativa*

----------------- «------------1--------------- «-----»  A ^  A  « T r o n  n m i l l Aen su oficio de 3 de Setiembre de 1850.»
Y habiéndose dignado S. M. resolver 

como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real órden para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1852.=fiertran 
de Lis. = S r .  Gobernador de la provincia 
de Gerona.

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 el expediente ele
vado por V. S. á este Ministerio sobre 
autorización para procesar á D. Patricio 
Lázaro, Alcalde de Valtiendas, ha co n 
sultado lo siguiente:

El Consejo ha examinado el expe
diente de autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Cuellar para 
procesar á D. Patricio Lázaro, Alcalde de 
Valtiendas, de cuyo expediente resulta:

Que habiendo sido acusado ante el 
juzgado el citado Alcalde de haber preso 
á María de la Cruz de Juan, imponiéndo
la á mas una m ulta , sin que precediese 
diligencia alguna, y obrado con la mis
ma informalidad en la detención de Ve
nancio Serrano, teniéndole arrestado has
ta tanto que su amo Bernardo Martin pa
gó cierta cantidad en que el Alcalde m u l
ló al primero, procedió el Tribunal á la 
práctica de las oportunas diligencias:

Que de las mismas resulta que ha
biendo hallado el Alcalde á la María Cruz 
trabada de palabras con Juliana Barbolla, 
su convecina, la mandó dirigirse en ca
lidad de detenida al edificio cx-conven- 
to de San Bernardo, ya con el objeto de 
evitar la disputa , ya con el de deprimir 
la falta de respeto que creyó hallar en 
las pa.abras que la misma le dirigió en aquel ac to :

Que en dicho edificio permaneció la 
María un breve espacio de tiempo, tras
currido el cual se restituyó á su morada; 
pero que al siguiente dia fué obligada 
por el Alcalde pedáneo de las Granjas, 
oficiado al efecto por el de Valtiendas, á 
que compareciese ante la presencia del

iltimo, con el objeto, según se despren* 
le de la declaración de este, de entablar 
ontra ella diligencias criminales por ra- 
on de su desobediencia, las q u e , según 
1 mismo, no li garon á tener lugar, gra- 
ias á las súplicas que varias personas in- 
erpusieron en favor de la María, como 
ampoco la exacción de las multas que 
¡uando aquella se presentó la manifestó 
endria que entregarle:

Que de las mismas diligencias apare
je que efectivamente permaneció deteni- 
lo por algunos dias de órden del Alcalde 
Venancio Serrano, por haber entrado con 
sus ganados en un paraje vedado, como 
isi mismo que no fué puesto en libertad 
liasta tanto que Bernardo Martin satisfizo 
la suma de 15 rs. en que Venancio había 
sido multado.

Resulta asimismo que advertido el 
Gobernador de la provincia de las dili
gencias que en el juzgado se seguían con
tra el Alcalde de Valtiendas por la co
municación que dicho juzgado le dirigió, 
en los términos marcados en el art. 7.° 
del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
solicitó del Tribunal de primera instancia 
le manifestase el motivo en que se fun
daba el procedimiento incoado; y como 
al manifestársele este le remitiese , expo
niendo su conformidad, el dictámen del 
Promotor fiscal,en el cual se asentaba que 
en la imposición de la detención y multa 
que se le imputaban al Alcalde no habia 
obrado como Autoridad gubernativa, si
no como agente del poder judicial, le 
requirió el Gobernador para que con sus
pensión de todo procedimiento solicitase 
la autorización necesaria para procesar á 
Lázaro por creer los hechos en cuestión 
relativos al ejercicio de sus funciones ad
ministrativas:

Que insistiendo el Juzgado en que 
este requisito no procedía en la presente 
ocasioD, dictó un acto declarándole in
necesario; mas revocado este por la Au
diencia del territorio, se dirigió al Go
bernador de la provincia solicitando su 
autorización para procesar al Alcalde de 
Vqlrirmftaa—l*i n'ta J»- fue concedida en 
lo relativo á la detención y multa im
puesta á Venancio Serrano , y negada en 
lo tocante al hecho acaecido con la Ma
ría J u a n :

Visto el art. 8.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 :

G nsiderando que el Cobernador de 
la provincia de Segovia concedió su au
torización para proceder contra el Alcal
de de Valtiendas relativamente á la mul
ta y detención que se suponen impuestas 
á Venancio Serrano:

No teniendo el Consejo nada que ob
servar, ha acordado manifestar á V. E. 
sobre este punto que que la enterado re
lativamente á este segundo extremo.

Considerando que sobre el hecho que 
parece dió márgen á la supuesta deten
ción de María Juan, trató el Alcalde de 
Valtiendas de instruir diligencias crimi
nales, y al efecto hizo comparecer á aque
lla ante su presencia, lo cual prueba, sin 
que obste la desistencia que sin embargo 
tuvo lugar, que tanto en dicha detención 
como en la imposición de multas, si exis* 
tió, procedió en virtud del carácter judi
cial que imponen á los Alcaldes las leyes 
del reino;

EJ Consejo opina que es innecesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real órden para los efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.»  
Madrid 16 de Febrero de 1852.=Bertran 
de Lis.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Segovia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección, o.' — Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
exposiciones dirigidas á este Ministerio 
por algunos lacultativos de medicina, en 
las que, fundándose en la circular expe
dida por el mismo en 9 de Marzo último, 
pretenden el abono de honorarios deven-



gados en operaciones y reconocimientos 
periciales ejecutados por los mismos en 
causas criminales seguidas de oficio; se 
ha servido declarar que la citada circu
lar se refiere única y exclusivamente á 
los gastos materiales que causan las ope
raciones, pero no en manera alguna á 
los honorarios ó derechos de los faculta
tivos, los cuales se satisfarán cuando se 
hagan efectivas las cosías y gastos del 
juicio.

Madrid'3 de Marzo de '18521. ^ G on 
zález Romero.

Atendiendo la Reina ,Q. D. G.) á la situa
ción lamentable á que ha quedado reducida 
Ja iglesia catedral de Plasencia, en la cual 
solo se cuentan dos capitulares, de edad avan
zada uno de ellos, vicario capitular déla dióce
sis (sede vacante), y deseando evitar los con
flictos que pudieran sobrevenir por semejante 
causa, se ha dignado, por Reales decretos ex
pedidos en 25 de Febrero próximo pasado, pro
ceder á su arreglo, sin esperar al turno que 
marca el Real decreto de 21 de Noviembre, 
nombrando para las prebendas vacantes en 
la misma iglesia á los sugetos siguientes:

Dignidades.

Para la dignidad de Arcipreste, segunda 
silla, á D. Antonio Martin Oliva, Arcediano 
de Cejar, en la misma iglesia.

Para la de Arcediano titular, tercera silla, 
á D. Juan Narciso Sánchez, Canónigo y Go
bernador de la diócesis.

Para la de Maestrescuelas, quinta silla, á 
D. Lázaro Estevez, Canónigo de la iglesia ca
tedral de Salamanca.

Quedando reservada á la provisión de Su 
Santidad la dignidad de Chantre , cuarta silla, 
con arreglo al Concordato.

Canongias.

Nombrando para una canongía á D. Ma
nuel Eusebio López, Canónigo de Avila.

Para id. á D. José Lorenzo Parra, Vicario 
de Plasencia.

Para id. á D. Alejandro Martínez Rubio, 
Racionero de Ciudad-Rodrigo.

Para id. á D. Antonio Rodríguez, Racione
ro de Avila.

Para id. á D. Antonio Gonza’ez, cura pár
roco de Jabugo.

Para id. á D. Francisco Peña , cura de 
Nava de Bejar.

Dignidades de metropolitanas.

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto e x 
pedido en 27 de Febrero próximo pasado, se 
ha dignado nombrar para la dignidad de Maes
trescuelas, quinta silla, de la santa iglesia 
metropolitana de Toledo á D. Miguel Laborda 
y Galindo, conservando D. Domingo Sánchez 
Jijón su actual dignidad de Tesorero de dicha 
metropolitana iglesia, de conformidad con sus 
deseos.

Canongias de metropolitanas.

Igualmente la Reina (Q. D. G.}, por Reales 
decretos de la misma fecha, se ha dignado 
proceder ai arreglo de las iglesias metropoli
tanas de Toledo, Granada, Santiago, Tarra
gona, Valladolid y Zaragoza, nombrando para 
las canongias vacantes, coa arreglo al Con
cordato, á los sugetos siguientes:

T O L E D O .

Para una canongía á D. Ponciano Arcinie- 
ga, Canónigo de la catedral de Mondoñedo.

Para id. á D. Antonio María Zabala, Canó
nigo de la de Tudela.

Para id. á D. Juan Raimundo Sigüenza, 
capellán mayor de Reyes.

Para id/á D. Claudio Fernandez Majada, 
Racionero de la metropolitana de Toledo.

Para id. á D. Manuel Vázquez, Racionero 
de id.

Para id. á D. Juan Domingo Arana , idem 
idem.

Para id. á D. José Reguero Arguelles, idem 
idem.

Para id. á D. José Sánchez Ramos, idem 
idem.

Para id. á D. Francisco Posadillo, id. id.
Para id. á D. Rafael Aguilar, Canónigo de 

la colegial de San Hipólito de Córdoba.
Para id. á D. Juan Fernandez Alonso, cura 

de San Isidro v Santiago de la ciudad de To
ledo.

G R A N A D A .

Para una canongía á D. Liberato Fernan
dez García, Arcediano titular de la catedral 
de Cádiz, de conformidad con sus deseos.

Para id. á D. Diego Calderón, Canónigo de 
la de Jaén. ^

Para id. á D. Andrés Rosales Muñoz, elec
to de Almería.

Para id. á D. José Roure, Racionero de la 
metropolitana de Granada.

Para id. á D. Francisco Jiménez Cardona, 
idem.

Para id. á D. Juan Antonio Cano, Presi
dente de la Colegiata del Salvador de la mis
ma ciudad de Granada.

Para id. á D. Antolin Monescillo, Vicario 
de Estepa.

SANTIAGO.

Para una canongía á D. Gerónimo E s -  
p iñeira , Racionero de dicha metropolitana 
iglesia.

Para id. á D. José María Cepedan, cura de 
San Andrés de Ge ve.

T A R R A G O N A .

Para id. á 1). Juan Manuel Calleja, Canó
nigo de la catedral de Gerona.

Para id. á D. Juan José Murtra, id.
Para id. á D. Tomás Negre, id.
Para id. á 1). Juan José Perez, id.
Para id. á 1). Domingo Sola, Canónigo pe

nitenciario de la de Solsona.
Para id. á D. Francisco Blandí, Canónigo 

de id.
Para id. á D. Ramón Olio, Doctoral de la 

catedral de Barbastro.
Para id. á D. José Grau, Canónigo de id.
Para id. á I). Tomás Colindo, Canónigo de 

Albarracin.
Para id. á D. Teodoro Gaiarza, Canónigo 

doctoral de la de Tudela.
Para id. á 1). Agustín Baqucr, Prior de 

Montesa.
Para id. á D. Francisco Mateu , cura de 

A Ico ver.
Z * R a G O Z  A.

Para id. á D. Joaquín Cazcarra y Monzon, 
Canónigo penitenciario de la catedral de Te
ruel.

Para id. á D. Pedro Allue y Jover, id. de 
Huesca.

Para id. á D. Antonio Huertas, Canónigo 
de la de Barbastro.

Para id. á D. Cosme Marrodan, Canónigo 
lectoral de Tudela.

Pora id. á D. Antonio Sendin Fernandez, 
Provisor y Vicario general del arzobispado.

Para id. á D. Francisco García de la Mata, 
Canónigo de Sigüenza.

Para id. á D. Miguel Sanz y Lafuente, ca
tedrático de sagrada teología de la Universi
dad-de Zaragoza.

Por la presidencia del Consejo de Ministros 
se ha dirigido al Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia el siguiente edicto convocatorio para pro
veer una cátedra de la facultad de filosofía 
que está vacante en la universidad de la Ha
bana :

Nos el rector de la Real universidad de la 
Habana.=A todos los que hubiesen obtenido 
el grado de licenciado en la facultad de filoso
fía en las - universidades del reino, hacemos 
saber que en esta de la Habana se halla va
cante una plaza de Catedrático supernumera
rio de la expresada facultad párá la enseñanza 
de las ciencias' físico-matemáticas: hacemos 
saber igualmente que aunque no tenga dota
ción fija, su título habilita para optar á la pro
piedad y sustitución de la cátedra de número 
de la misma; y debiendo proveerse por S. M. 
la Reina nuestra Señora , -prévia oposición, y 
á propuesta del Excmo. Sr. Vice-Real protec
tor de este establecimiento, ha acordado el 
claustro general, en uso de las facultades que 
se le confieren por el plan general de instruc
ción pública de las islas de Cuba y.Puertos- 
Rico y reglamento de la universidad, convo
car á todos los aspirantes á la citada plaza, 
fijando el término improrogable de seis meses, 
contados desde el dia de hoy, para que los can
didatos puedan hacer constar las calidades se
ñaladas eñ el art. 143 del plan, y presentar
nos la memoria do que habla el 1 45 ,  cuyos 
artículos, con otros del reglamento que se han 
estimado conducentes, trasladamos al pie del 
presente edicto, que se fijará en esta Real 
universidad y en las dé la Península, y se 
publicárá además en tres números consecuti
vos de los D iarios de la capital y de los de
partamentos de esta Isla y la de Puerto-Rico. 
A cuyo fia , estando prevenido que se deter
mine la cuestión sobre que haya de disertar 
cada cual de los opositores en su memoria, el 
cláustro general ha señalado la siguiente:

¿ Puede saberse la fís ic a  con la perfección  á  
que ha llegado hoy esta ciencia sin el auxilio  de 
la s  m atem áticas señaladam ente p a r a  ca lcu lar el 
efecto m áxim o las ru edas y dem ás m áqui
nas h id ráu licas?

Dado en esta Real universidad de la Ha
bana, firmado con nuestro nombre , autoriza
do con el sello mayor de la.misma , y refren
dado por su infrascrito secretario á 23 de 
Diciembre de 185l .=M anuel Gómez Marañon, 
rector.— Manuel San ju r jo ,  secretario.

Artículos ch ip ia n  de instrucción pública de las  
islas de Cuba y P u erto-R ijo  sobre oposiciones.

143. Para ser admitido al concurso se e x i 
girá de los aspirantes :

La caiidad de español, ó haber obtenido 
carta de naturaleza en estos reinos.

El grado de doctor en la respectiva facul
tad por cualquier universidad ó colegio del 
reino.

Un atestado de moralidad y buena conduc
ta dado por la Autoridad municipal.

Ser mayor de veinte y dos años.
No haber sido condenado á penas aflicti

vas ó infamantes, á menos que hubiese obte
nido habilitación.

144. Los ejercicios consistirán:
1? En una disertación ó memoria escrita 

(presentada sin nombre del autor, que cons
tará en pliego separado y sellado), sobre el 
punto señalado por el claustro general en los 
edictos de convocación.

2? En un examen público de dos horas á 
cada aspirante sobre su propia memoria, siem
pre que esta haya sido aprobada par los ju e 
ces antes de abrir el pliego que debe contener 
el nombre del autor.

Las memorias que no merecieren aproba
ción permanecerán en la secretaría déla  Uni
versidad á disposición de las personas que 
las hubiesen presentado, á quienes se devol
verán cerrados los pliegos respectivos en que 
conste el nombre del autor.

3.° En una explicación pública de media 
hora á lo menos sobre el punto que entre los 
de la ciencia ó facultad haya cabido en suerte 
al candidato una hora antes , durante cuyo 
tiempo permanecerá incomunicado en la Bi
blioteca, donde se le suministrarán los libros 
y demás auxilios que necesito.

Concluido este ejercicio le liarán los demás 
opositores por tiempo que no bajo de una ho
r a , ni exceda de tres las reil xiones que ju z 
guen oportunas sobre la materia que haya 
tratado.

4.° En un examen público de dos á tres 
horas sobre la ciencia ó facultad en general, 
y sobre la pedagogía ó método de enseñanza.

N ota . Aunque en el art. 143 se exige el 
grado de doctor, la Autoridad superior d e  la 
Isla ha resuelto, en vista de la exposición que 
le dirigió el claustro general y del dictámen 
de la Inspección de Estudios, que por ahora 
bastará el de licenciado en filosofía para ser 
admitido á la oposición de la cátedra ante
dicha.

De los catedráticos prop ietarios.

119. El sueldo de los catedráticos será 
proporcional á los años de servicio, según se 
consideren de entrada, de ascenso ó de tér
mino.

120. Serán de entrada todos los catedráti
cos que no lleven doce años de enseñanza , y 
gozarán el sueldo de mil pesos.

121. Se reputarán de ascenso los catedrá
ticos que lleven mas de doce años y menos 
de veinte de enseñanza, y disfrutarán el suel
do de mil quinientos pesos.

Articulas del reglam ento.

157. Concluido el término prefijado para 
la admisión de las memorias, nombrará el 
claustro general los seis individuos de los 
cuales han de sacarse por suerte los tres ju e 
ces, conforme al art. 145 del plan.

158. ' Dentro de un mes deberán dar estos 
censuradas las memorias, con su informe mo
tivado, que se presentará al claustro particu
lar para su aprobación.

159. Obtenida esta ,  convocará el Rector á 
claustro general para la apertura de los plie
gos cerrados que acompañen á las memorias 
aprobadas, y conocidos que sean los autores 
se les avisara , si residiesen en la isla, fiján
doles el dia en que han de empezar los ejer
cicios, que en ningún caso podrán diferirse 
mas de un mes.-^Es copia.=Manuel Sanjur
jo , secretario.

Lo que so inserta en la G aceta  para cono
cimiento del público. Madrid i? de Marzo 
de 1852.—EI Subsecretario, Antonio Escudero.

MINISTERIO DE MARINA.

A las ocho de la mañana del dia 29 de Fe
brero fondeó en Cádiz, procedente de la Ha
bana y con 18 dias de navegación, el vapor 
correo Fernando el C atólico , cuyo buque ha 
invertido 50 dias en hacer el viaje redondo.

E x p o s i c i o n e s  a S. M.

Señora: Consagrado hace tres dias con la 
invocación del Espíritu Santo como uno de los 
prelados de la Iglesia española, y agradecido 
por tantos títulos á la generosa protección de 
V. M., ¡cual ha debido ser mi sentimiento al 
ver amenazada la vida de V. M. en la ocasión 
do salir del templo á ofrecer su augusta Hija, 
é invocar sobre ella la divina bendición del 
Rey supremo de los Reyes!

Tamaño atentado, nunca referido por nues
tra historia en semejante dia y lugA*, ¡ojalá 
que, así como puede ser castigado, pudiera tam
bién borrarse la memoria de haberse cometido!

En cuanto á mí, todavía consternado de un 
suceso contra una Reina-cuyo corazón nunca 
abrigó odio, sino querencia universal á todos 
los españoles, solo puedo decir á V. M. que si 
ha existido un hombre que ha pecado á dos 
manos, como súbdito y como ministro del al
tar , no faltan por fortuna buenos sacerdotes 
pidiendo á Dios que rodeo siempre á V. M. 
con su mano protectora, y la afiance en el 
Trono, donde la quiso y quiere asentada el 
voto de los pueblos y la sangre derramada de 
sus hijos. •

Nuestro Señor conceda pronto á V. M. la 
gracia de que veamos restablecida su salud, 

i y coronado el deseo de manifestarle de nuevo

[ y con mayor entusiasmo nuestros respetos y 
adhesión.

Madrid 3 de Febrero de 1852.=^Señora.=¿*
I A L. R. P. de V. M.=Miguel Salvá, Obispo de 
I Mallorca.

Señora: Los cubanos que suscriben, resi
dentes en esta córte, al prosternarse ante el 
augusto Trono de V. M., llevan sellado en sus 
corazones el mas profundo dolor que un cri
men horrendo, nunca escrito en los anales de 
la Monarquía española, causárales con el ma
yor espanto, poniendo en inminente riesgo los 
mas preciosos dias do vuestra tierna existen
cia la mano aleve de un asesino.

¡Sí!.. ..  La mano sacrilega de un hombre 
feroz, que jamás debió pertenecer á la especie 
humana, quiso privarnos á los españoles de 
ambos mundos de una Reina idolatrada, sim
pática, humana y generosa. ¿ Y cuándo? Un 
momento después q¿ie con fervorosa devoción 
rindió culto religioso á la divina Providencia, 
que la había concedido una Princesa herede
ra para consagrarla al amor de sus subordi
nados.

Los cubanos, Señora , son españoles fide
lísimos que unen á los de la metrópoli los 
mismos sentimientos de agudo dolor, y sus 
leales corazones se hallan' hoy acerbamente 
afectados con el luto y el llanto.....

Ellos, Señora, al mismo tiempo á nadie 
ceden en deseos de ofrecer A L. R. P .  de V. M. 
sus vidas, las de sus familia?, sus haciendas 
y cuanto sea dable á la gloria y conservación 
de V. M., mientras que con religiosa resigna
ción elevan sus humildes votos al Trono ex
celso del Rey de los Reyes para ’ que conceda 
á V. M. el pronto restablecimiento y pueda 
dar á la nación entera el dia de consuelo que 
anhela con vuestra interesante salud.

Madrid 5 de Febrero de 1852.=Señora.=» 
A L. R. P. de Y. M .= E l  marqués de la Can
delaria de Yarayabo, el conde de Casa-Bayona, 
el conde de Campo Alegre, el conde de Vega- 
mar, Domingo del Monte, Agustín de Mo
rales y Sotolongo; Francisco Muñoz del Monte, 
Manuel de Garay, Nicanor Llamos, Juan Güelí 
y Renté, José Alejandro Bell, Francisco Justiz 
del Castillo, Andrés Avelino de Mena, relator 
de la Audiencia de Puerto-Rico; Manuel de 
Yalenzuela, José Justo de Aguilera, Pedro Ma
ría González, Gerardo Vilardell, Francisco 
Mancebo, Hilario de Cisneros y Saco, Jorge 
Justiz, Bernardo Ferrer y Mora, Faustino Na
varro, Pedro Latorre, José Antonio del Corral.

Señora: La santa y Real hermandad de 
María Santísima de la Esperanza y santo celo 
de 1 a salvación de las almas , tiene la honra 
de acercarse al Trono de V. M. con el mas 
profundo respeto para manifestarla el amargo 
dolor que causó á cuantos individuos la com
ponen el horrendo y sacrilego atentado co
metido contra su augusta Real Persona el 
dia 2 del corriente mes, y hacerla presente al 
mismo tiempo la satisfacción de que se en
cuentran animados por haberse dignado el 
Cielo escuchar benigno las fervientes súplicas 
que le hicieron prosternados ante el altar san
to, restableciendo completa y prontamente la 
preciosa é importante salud de V. M.

Dígnese V. M. admitir con su acostumbra
da benevolencia los sinceros votos de lealtad 
que la tributa esta corporación, pronta á 
prestar cuantos sacrificios fuesen necesarios 
en defensa de su Reina y protectora, cuya 
vida conserve el Todopoderoso dilatados años 
para felicidad de esta Monarquía.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de Y. M.=M. el marqués de Mal- 
pica, hermano mayor; Gregorio Montes, con
siliario segundo eclesiástico; Faustino Losa y 
Cruz, padre espiritual; Pablo Hernández, con
siliario primero seglar; Gregorio Rujula, se
cretario primero de ejercicios; José del Porti
llo, mayordomo; J. el duque de Seda vi, con
siliario segundo seglar; Joaquín Ibáñez y B a -  
yen, secretario primero de gobierno; por la 
junta particular, Antonio Rujala y Busel, con
tador primero; Pablo Morso y Vives, celador 
eclesiástico; Segundo Fernandóz de Córdoba, 
celador seglar; por la junta general, Cipriano 
Casielles Meana, Manuel Arias Valdés.

S. M. la Reina ha visto con complacencia 
las felicitaciones que por el restablecimiento 
de su importante salud la dirigen la junta  de 
comercio de Mahón; el subdelegado y demás 
funcionarios del juzgado de rentas de" Algeci
ras; el administrador y contador de la adua
na do Areins de Mar; el administrador y con
tador de la aduana de Mataró; y los adminis
tradores de rentas , loterías y correos de Chiva.

S. M. ha visto con agrado las exposiciones 
que con motivo del atentado cometido el dia 2 
la han dirigido los Ayuntamientos de Alber- 
c a , provincia de Salamanca; Sangenjo, Figue- 
roles , Albocacer , Rosell , Costur , Llimiana; 
Fuentes de A yodar, en unión con el Vicario; 
Viliahermosa; Cortes de Arenoso, en unión 
con varios vecinos: Ludiente; A yodar, con el 
cura párroco; Vallat,  con el vicario y varios 
vecinos; Torrechiva, igualmente con el vicario; 
Ribesalba, con varios vecinos; el distrito elec
toral de Puentecaldelas, en unión con los Di
putados provinciales y curas párrocos; la jun-



ta  de la c isa  de caridad de la ciudad de Vich; 
la del hospital civil de pobres de la misma 
ciudad ; la asociación de socorro á la dase  
obrera de Badalona; el Ayuntamiento de Gas- 
tellbisbal: Doña Justa Lobato de Carrillo y sus 
dos hijos* los redactores del Correo de los tea
tros* D. Fernando Bouilosa, encargado de la 
obra «Vida de los santos:» D. Pedro de Zulueta, 
desde Londres: D. Antonio Ilalleg, D. Francisco 
Paez de Ja Cadena, Gobernador y Jefe político, 
cesantes, y D. Diego Botello, Oficial cesante del 
Ministerio de la Gobernación , desde Badajoz 
D. Francisco de G uzm an, Administrador de 
Rentas estancadas de Marchena; el A yunta
miento, clero, personas pudientes y Adminis
trador de estancadas de Ajofrin, en unión con 
el párroco de Casalgordo; el Ayuntamiento, 
clero y vecinos de Benaocaz; el Ayuntam ien
to y clero de Zarza Capilla; el cura y clero de 
Miguel E stéban; el A yuntam iento  y clero del 
Corral de Almaguer ; el Ayuntamiento de 
Ariscollar; el de Carm ena, en la provincia 
de Toledo; el de Cardiel, en unión con \ 
c u ra ;  el de Gerra lbo ; el de Casar de Es
calona, con el párroco; el de Torrecilla de 
la Jara ;  el de Villanueva de Ja Sagra; el do 
Mocejon, con varios vecinos; el del Viso, con 
el cura y mayores contribuyentes; el de Al- 
m o r o x ; el de Alameda de la S a g r a , y el 
de Cobeja, en unión con el cura ecónomo; 
un gran número de vecinos de Granada; 
los Administradores de correos y loterías de 
Calella, en unión con D. Pió Truchet y Simón, 
ayudante de telégrafos, cesante; D. José María 
Arnat y Gompani desde Iluecija, provincia de 
A lm ería ; D. Antonio Laguna, vecino de Villa- 
garcía: D. Camilo Fernandez Tellez, Arcipres
te de Villalon , cura párroco de Santa María 
de Cuenca ; el Ayuntam iento, clero y pueblo 
de Higuera la Real, en la provincia de Bada
joz, y el de Orce en la de Granada.

2 .º s e c c i ó n . — O FICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.

Visto el expediente instruido con motivo 
de la detención verificada en esa ciudad á Ro
drigo Pulido, de 792 pieles de ganado cabrio, 
por haber caducado la guia con que circula
ban; de conformidad con lo propuesto por esa 
Administración, esta oficina general ha decla
rado el comiso á las referidas p ie les , con a r 
reglo á lo prevenido en el art. 3? del Real de
creto de 14 de Junio de 1850.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i? 
de Marzo de 4 8o2 .=C . B o rd iu .= S r .  Adminis
trador de la Aduana de Sevilla.

Visto el expediente instruido á consecuen
cia de haberse hallado en la Aduana del Fer
rol una diferencia de ocho libras de pañuelos 
de seda cruda mas de las contenidas en la 
guia de mar, que expedida en la de esa capi
tal presentó en aquella D. José María Castro, 
esta Dirección general ha resuelto se le exijan 
los derechos á las expresadas ocho libras de 
pañuelos, conforme se determina en la Real 
orden de 14 de Noviembre de 1850, y que se 
imponga la multa con arreglo á la de 24 de 
Abril del propio año.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 25 
de Febrero de 1852. =  C. Bordiu. =  Sr. Admi
nistrador de la Aduana de la Coruña.

Sección de legislación.

Vista la consulta de V. S. de 9 del mes 
anterior sobre el despacho de 155 libras de te
jido de algodón blanco acolchado, del que se 
acompañó muestra  , y que tiene bordado á 
mano el festón que guarnece los cortes en que 
venían divididos con aplicación á zagalejos de 
señora, esta Dirección general ha resuelto de
cir á V. 8. que se adeude por la partida 22 
del Arancel especial, pues el pequeño é insig
nificante festón que contiene no constituye al 
género en la clase de bordado.

bodigo á V. S. p3ra su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u 
chos años. Madrid 1.° de Marzo de 185 2.== 
C. B o rd iu .=  Sr. Administrador de la Aduana 
de Valencia.

Esta Dirección general se ha enterado de la 
consulta de V. S. de 21 de Enero anterior,  á 
la que se acompaña una exposición de Don 
Francisco Prats y Ferran solicitando el adeu
do por la partida 839 del Arancel vigente de 
varios artículos de hierro dulce y colado, dis
puestos para la fabricación de gas; y visto 
con detención los planos del aparato para la 
m ism a, y considerando que dichos artículos 
no se hallan en el caso de serv ir  para la pro
pagación del gas, sino que su objeto es para 
formarlo; que no teniendo estos aparatos par
tida especial en el A rancel, no puede exacta
mente aplicárseles la partida 847 que se re
fiere á maquinas completas , ni la 636 ni 637 
que tratan de los tubos sueltos , porque los en 
cuestión son en realidad para una m áqu ina-  
aparato ,  tomada esta palabra en su acepción 
mas g mera!, y que por lo mismo no puede 
apiic rse el beneficio do la primera partida, ni

tampoco sufrir  el gravámen de las segundas; 
esta oficina general resuelve, de conformidad 
con el parecer de su Consejo, que dichos a r 
tículos se adeuden por la 840, como in te rm e
d ia ,  y porque además los comprende implíci
tamente, pue to que trata de las calderas, c u 
yos 'efectos son análogos á los de estos cilin
dros huecos, debiendo despacharse por la m is
ma razón por la mencionada partida los hor
nillos y otras piezas que componenda totalidad 
del aparato para la fabricación. Al mismo tiem
po advierte á V. S. que no deben confundirse 
todas las demás que se destinen para la d is 
tribución del alumbrado, pues estas ya tienen 
marcados los derechos que deben satisfacer en 
la Real orden de 17 de Junio de 1850.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Marzo do 18o2. =  G. Bor- 
d i u . = S r .  Aministrador de la Aduana de Bar
celona.

DIRECCION G E N E R A L  DE C O N TR IBU C IO N E S
I N D I R E C T A S .

Con fechas 6 de Junio y 2 de Octubre de 
4850 se publicaron las vacantes de los títulos 
de Vizconde de Ugena y Vizconde de la Tor
re de A lb a rrag e n a , cuyos poseedores se des
conocen ; y habiendo trascurrido con exceso 
el plazo que en el art. 9? del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846 está fijado para que 
'os inmediatos sucesores de los títulos renun
ciados satisfagan el impuesto especia! y saquen 
la correspondiente carta de confirmación, sin 
que los que tengan derecho á Sos expresados 
Imyan efectuado uno ni otro, se entiende que 
le han renunciado, y que ha tenido lugar la 
primera de las dos sucesiones que deben p re
ceder á su supresión; y en su consecuencia se 
vuelve á publicar la vacante por si los que 
en el día tengan derecho á ios títulos referidos 
quieren admitirlos, debiendo en este e»so pre
sentar ia reclamación correspondiente en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el 
impuesto especial en el término de seis meses..

Madrid 2 de Marzo de 1852. — José María 
López.

3 .º SECCION.— A N U N C IO S .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO .

Los señores a cc io n ista s del m ism o pueden  
p resentarse  desd e  el 15 del p resen te  in c lu siv e  
todos los d ias no feriados en  el negociad o  de 
acciones de esta  secretaría  con los t ítu lo s  de  
las q u e p o sea n , para p ercib ir  en  el acto el 
p rim er d iv id en d o  de 3 por 100 de los dos que  
rec ib irá n  este  a ñ o , con arreg lo  á lo p rescrito  
en  el art. 16 de los e sta tu to s y en el 2? de la 
Real orden de 18 del m es p ró x im o  pasado.

E! pago de d icho  d iv id en d o  se  hará por la 
caja del Banco en  las horas de d esp a ch o , pre
sen tá n d o se  por los in teresa d o s la papeleta  que  
les será entregada en  el negociad o  de acciones, 
y en la q u e  pon drán  el corresp o n d ien te  recibo.

Los apoderados d eb erá n  p resen ta r  la fé de  
vida de su s  pod erdan tes.

Lo q u e por acuerdo del Consejo del Banco, 
y de orden del Sr. G o b ern ad or , com unico á 
los a cc io n ista s para su  conocim ien to .

M adrid 2 de Marzo de 1 8 5 2 . =  El secre ta 
rio del B a n c o , M. M. U h agon.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial—  Décimasétima lista.

Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las susericiones anteriores.. 667,217..14

153 Los empleados, arrendatarios de
S. M. la Reina , y demás ve
cinos del Real sitio de la Isa
b e la . . ............................................... 746

154 D. Fermín de Muguiro y  Azca-
rate..............    400

155 D. Meliton de Mesa , á nombre
del Ayuntam iento de la v illa  
de Paracuellos.............................. 181

156 El Excmo. Sr. Obispo de Sigüen-
za y  su diócesis............................ 22,000

157 Los Sres. D. Estéban Fabra y
co m p añ ía .,,................................... 400

Total rs. vn . . . . .  690,944 .14

Suscricion general—  Décimasétima lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn

Suma de las susericiones anteriores. 84,617

1725 Dotia Segunda Basabe de Zabal-
buru..................................................   100

1724 D. Mariano de Zabalburu. ..........  100
1725 D. Francisco de Zabalburu  100
1726 Excmo. Sr. Teniente General Don

Luis Arm ero..................................  100
1727 Excma. Sra. Marquesa de la R e

unión.........................    100
1728 Excmo. Sr. Marqués de Nova-

| l id i e s ....................................................... 100
j 1729 D. Juan José de Arostegui de
I Olaerrota............................................. 100
i 1730 Doña Joaquina de la Torre de
! Arostegui............................................  100
i

1731 F . de  ....................................................  100
1732 D . Juan R o m ero ......................  40
1733 D. R om ualdo de Céspedes...  100
1734 Sra. viuda de D . V alen tin  de

Céspedes................................................ 100
1735 D. Fernando A lo n so ..................... 50
1736 D. AL jandro Gómez Fuentenebro.. 40
1737 D. B artolom é de C am io..................  100
1738 Sres. H u m e , herm anos.....................  100
1739 D . José M anuel de A ra n a .. 100
1740 D . Juan  B autisla  S o ld ev illa ....... 20
1741 D . E cequiel M artin y  A l o n s o . . , .  38
1742 D. Juan  V alero y  Soto ................ .. 57
1743 Sr. Conde de Santa A na de Iza -

guirre............................................... ► 1 0 0
1744 Doña M anuela Escandon G onzá

lez de la  R iv a   .................  20

Total rs. v n ......... 86,382

Suscricion especial. — Décimaoclava lista.

Núme
ros. Nombre.-, de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las susericiones anteriores.. 690,941.. 14
158 E l establecim iento general de in 

válidos de A t o c h a ......................... 2,500
159 E l C om andante, dos A yu d an tes,

m édico y  furriel del presidio
del Canal de Isabel II   205

160 E l D irector y  profesores de la es
cuela especial de J ijón  , depen
dencia del M inisterio de F ó 

r m e n lo . ............    1 ,000
161 La escuela preparatoria para las

especiales de cam inos y  canales, 
de m inas y de a r q u ite c tu r a .. . .  609

162 La Secretaría del Consejo de san i
dad del r e in o .................   380

163 E l D irector y  demás em pleados
del R eal Institu to  in d u str ia l, ó
sea Conservatorio de a r t e s . . . . .  800

164 E l Excm o. Sr. D uque de San C ir 
io s , como T enien te A lca ld e del 
distrito de la U n iversid ad   1,215

165 D. V ictor Laza B arrasa, por el
R ecto r , profesores y  dependien
tes de la U niversidad  de V a lla -
d o lid  ....................................................  1,416

T otal rs. v n   699,099 ..14

Suscricion general — Décimaoclava lista.

Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Sum a de las susericiones anteriores. . 86 ,382
1745 D . Tom ás T o r r e s .  .........................  100
1746 Doña V icen ta  del R eal de Torres. 100
1747 D . F é lix  Torres del R ea l................ 61
1748 D . V icen te  Barba E stepar. ...........  40
1749 D . V icente S aaved ra . .............. 100
1750 D . Bartolom é B il le t ............................  100
1751 D. Francisco R ib agord a , A lca ld e

de V illa m a n ta ...................................  20
1752 D . Pedro M artin  C am uñas, cura

de id . .  ............    20
1753 D . J u liá n  Perez , T enien te A lc a l

de de i d ................................................  20
1754 D . Francisco Castellanos , regidor

de id ........................................................ 20
1755 D . F e lip e  Pereira , id . de id   20
1756 D . Santiago V e la s c o , secretario

de id ........................................................  20
1757 D . V entura C uadrado, regidor

de i d ...................................................... 4
1758 D . A nselm o R agord e, vecino de

id e m ..................................   4
1759 D . M ariano R o d ríg u ez , id   4
1760 D . R ogelio  Perez, id . de id   2
1761 D. Francisco Perez, id. id .................  1
1762 D . José M aría S o ler , a lum no de

San Isid ro , segundo año de filo
sofía ........................................................  20

1763 D . M anuel Sainz G óm ez....................  100
1764 D . Francisco de L laguno y  R en o

va les.......................................................  100
1765 E xcm o. Sr. D . A ntonio  V eram en-

di y  F reire.........................................  100
1766 D. Lorenzo G arcía.................................  100
1767 Doña R am ona V ela  de G a r c ía .. .  100
1768 D . L u is García y  V e la ..................... 100
1769 D . A n ton io  García y  V e l a .   100
1770 Doña Carmen García y  V e la   100
1771 D . José García y  V ela ......................   100
1772 D. Francisco E lias.............................. 100
1773 D . José Borrajo...................................  100
1774 D. Joaquin Scheydnagel.................. 100
1775 E l m ism o , por su hija Doña Ig -

nacia .  ...................   100
1776 E l m ism o , por su hijo D. M a

n u e l...............  100
1777 D. Marcos José Cepeda...  100
1778 D . N icasio J a u r a ld e ........  40
1779 D . L uis Maria O -br ien ..  40
1780 D. N icolás del A lcázar y  O choa.. 40
1781 D . A d olfo  P erin at..................... . ....... 40
1782 Excm o. Sr. Marqués de Iturb ieta . 100
1783 D. José García y  G arcía , c iru 

ja n o ........................................................  10
1784 D . F erm in  L arroder.........................   38
1785 Excm o. Sr. D . P atricio de la E s-

c o su r a ...................................................  19
1786 D. M anuel M atlieu ..........  100
1787 D. A n ton io  Fernandez S a lga d o ... 40
1788 D. Francisco de Paula P lazaola . . .  100
1789 D. José A lejandro B e l l ...  100

T ota l rs. v n   89,205

M adrid 2 de Marzo de 1852. =  E1 Secretario 
del Banco español de San F ern an do, M. M. de 
U hagon.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. P odro  do B a r d a jí y B a la n z a t ,  c a b a lle r o  
d e  la l le a l  y d is t in g u id a  O rd en  española d e  
C arlo s 111, in d iv id u o  d e  v a r ia s  s o c ie d a d e s  e c o 

nómicas del reino, y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que estando acordada la salida 
de los ingenieros de minas de esta provincia 
con el escribano del ramo á practicar las de
marcaciones y demás operaciones facultativas 
de las concesiones pendientes, verificándose 
aquella el dia 4 del actual para dar  principio 
el 7 por la comarca m inera de Congostrina, 
desde cuyo punto designarán los dias en que 
hayan de continuarse en los demás pueblos, 
cuidarán de presentarse los interesados con los 
documentos de resguardo , ó sus encargados 
con la autorización correspondien te , cuando 
sean citados por los medios de costumbre.

Guadalajara 1? de Marzo de 1 8 5 2 .= P ed ro  
de Bardají.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 

E S T A D I S T I C A.

Y F I NCAS .  DE L E S T ADO DE LA P R O V I N C I A  DE MADRI D.

El día 7 de Marzo próximo de doce á una 
do la tardo tendrá lugar ante el Sr. Adminis
trador de contribuciones d irectas ,  estadística 
y fincas del Estado, en su despacho, casa nú 
mero 7 de la calle de Capellanes, por delega
ción del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, la subasta que debe intentarse con arre
glo á instrucción p3ra las obras de reparación 
del almacén de frutos coloniales de la nueva 
A duana ,  con sujeción al presupuesto aproba
do por la Dirección general del ramo y pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la escribanía de la Subdelegacion de 
rentas.

Madrid 25 de Febrero de 1852. =  Rafael 
de íleredia.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LA P RO V I N CIA DE MAD R I D.

Se hallan vacantes las plazas de maestras 
de n iñas de los pueblos de esta provincia que 
á continuación se expresan.

Las aspirantes presentarán  sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes en 
la Secretaría de esta corporación, establecida 
en el piso bajo del ex-convenlo de San Martin.

Madrid 23 de Febrero de 1852.= P o r  acuer
do de la comisión, Vicente Guadrupani,  se
cretario.

Morata: su dotación 1500 rs anuales y re
tribuciones.

Brúñete: su dotación 1333 rs. anuales, ca
sa y retribuciones, que ascenderán á 1300 rs. 
poco mas ó menos.

JU N T A  DE CENSURA DE LOS TEATROS
D E L  RE I NO.

La Jun ta  de censura ha aprobado las pro
ducciones dram áticas  ti tu ladas:

A caza de aven tu ras, comedia en tres actos.
A mal trance buen amigo, drama en cuatro 

actos.
Andrés Chenier, drama en cuatro actos.
Bermudo el diácono, dram a en tres actos.
Con los años se tocan los desengaños, come

dia en un acto.
Casi todas son iguales, comedia en dos actos
Cristóbal Colon, ó el descubrimiento d e ln u m  

m undo , dram a en tres actos.
Curar celosos ó p a re s , comedia en dos actos
Canijo, ó donde las dan las toman, ópera có

mica española en dos actos.
De balcón á balcón , juguete cómico en ur 

acto.
Dios es el Rey de los Reyes, pieza en ur 

acto.
D. Alvaro de Lar a , d ram a en cuatro actos
D. Quijote y Sancho P a n za , zarzuela en ur 

acto.
El tio Cachumeno, pieza en un acto.
Entre bobos anda el juego, comedia en cua

tro actos.
El eclípse ó tí agüero infundado, drama en 

tres actos.
El asturiano en Madrid, comedia en tres 

actos.
El castillo encantado , zarzuela en dos actos
El sol de Salam anca , ópera en dos actos. •
El amor por los tejados, juguete cómico en 

un acto.
El sobrino y la pupila , pieza en un  acto.
El honor en los maridos y prudencia en la< 

m uyeres, sainete.
El legado, comedia en un acto.
El gran Duque, drama en tres actos.
El anillo dd  R ey , comedia en tres actos.
El don del cielo, composición alegórica y me 

lodramática alusiva al nacimiento de la Sere 
nísima Princesa de Asturias.

El primo y el amigo, comedia en un acto.
El charlatanismo, pieza en un acto.
El monstruo y el mágico, comedia en tre¡ 

actos.
Ellas y nosotros, comedia original en tre¡ 

actos.
El falso colono, comedia en tres actos.
El vestido nuevo, comedia en tres actos.
El triunfo del Ave A laria , comedia en tre 

jornadas.
El sueño de una noche de verano, zarzuel 

en tres actos.
El Alcalde de Zalamea, comedia en cinc 

actos.
El catatan Serrallonga , comedia en cinc 

actos.

SUPLEMENTO.
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El mejor alcalde el Rey , comedia en cinco 

actos.
El maestre de Santiago, dram a en cuatro 

actos. , .
¡ Fiscal, juez y verdugol ensayo dram ático en 

un acto.
Faltas juveniles, dram a en tres actos.
Iris de p a z , loa.
Julieta y Romeo, drama en cinco actos.
Jwarc, comedia en un acto.
Julia, drama original en tres actos. ^
Ju gar  con vino, juguete lírico-cómico oai- 

l a b ia ,  original, en un acto.
Llovidos del cielo, comedia en un acto.
La condesa de Égmont, comedia en tres 

actos.
L a provincia y la corte , comedia de costum

bres político-sociales en tres actos.
La mayor calamidad, comedia en tres actos.
La escala del crimen , dram a en tres actos.
La Baronesa de Olofort, ó la noche del 31 

de Jidio, comedia en tres actos.
La víspera de tina boda, juguete cómico en 

un acto.
Xa fomda de am or, dram a histórico en cin

co actos.
Xos guardias del Cardenal, comedia en tres 

actos.
Xa ??iano derecha y la mano izquierda, dra

ma en cuatro actos.
Xos c « r m  tomando el fresco , pieza en un 

acto.
Xa escuela del matrimonio, comedia en tres 

actos.
La herencia de un valiente, drama en dos 

actos.
Xa quinta de Guzman, drama original en 

tres actos.
Xas dos Blancas, drama en cinco actos.
Xas dos cigarreras, juguete en un acto.
Xa m araña de sus pelos, parodia de Xa 

trenza de sus cabellos, en dos actos.
L a  casualidad, pieza en un acto.
Xa adoración, cuadro sexto del dram a bí

blico El triunfo del Arcángel
L a  nobleza de un verdugo, comedia en dos 

actos.
La esperanza de la p a tria ,  loa.
L a verdad vence apariencias, drama en dos 

actos.
La mas perfecta c a sa d a , dram a en tres 

actos y cuatro cuadros.
L a hija de un platero, ó la expiación de un 

crim en, dram a en tres actos.
La adoración de los Santos Reyes en el por

tal de Belen, dram a sacro en cinco actos.
Los pastores de Belen y venida del Mesías, 

dram a sacro en seis cuadros.
Me he comido á mi amigo, pieza en un acto.
Mateo y M atea, juguete lírico dramático en 

un acto.
Marido pródigo y muger celosa, pieza en 

un acto.
Música y versos, loa.
M a ru ja , pieza en un acto.
Percances de Noche Buena, pieza en un acto.
Pecado y penitencia, comedia en tres actos.
República teatral, comedia en cuatro actos.
Rey valiente y justiciero ó rico hombre de 

A lcalá , comedia en cinco actos.
Sancho A b arca , drama en cinco actos.
S i Dios quiere, comedia en tres actos.
Traición contra lealtad , ó nueva segunda 

parte del Puñal del godo, juguete en un acto.
Travesuras de muger, pieza en un acto.
Traición por deber, dram a en cuatro actos.
También en amor se acierta , pero es muy 

fácil e r ra r ,  comedia en tres actos.
Virtud y fe , dram a en tres actos.
Una conspiración femenina, comedia en un 

acto.
Un p a r  de alh ajas, comedia en un acto.
Un castigo del cielo, dram a original en cua

tro actos.
Un ensayo dramático, comedia en tres 

actos.
Un inglés y un vizcaino, comedia en tres 

actos.
También lian sido aprobadas con varias 

correcciones ó supresiones, sin las cuales no 
pueden ponerse en escena, las producciones 
siguientes :

Están lardes, juguete cómico en un acto.
El huérfano, dram a en cinco actos.
Los p ira ta s en Cuba, pieza patriótica en 

un acto.

La misma Junta de censura ha prohibido 
la producción siguiente :

El cam arero, comedia en un acto.

Lo^que se publica en cumplimiento del 
art. 47 del Real decreto orgánico d é lo s teatos 
del reino.

Madrid 26 de Febrero de 1852.—El secre
tario, Antonio Guerola.

« seccion.-P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S ,

D. Jo sé  M o r p h y , Ministro honorario de la A u 
diencia territorial de Albacete  y  J u e z  de primera 
instancia  del distr ito de L av ap ie s  de esta corte Scc.

P or  el presente pr im er  edicto y término de nueve 
dias,  se c i t a ,  l la m a  y  emplaza á V ictor  G arcía ,  que 
v iv ia  calle de Santa  M a r ía ,  núra. 4 ,  cuarto  tercero, 
p ara  que en cualquiera de ellos se presente en la  
audiencia  de S. S. á responder á los cargos que le re
su ltan en la  causa que contra el m ism o y  otros con
sortes se sigue por jugar  á los prohibidos ; en la  in 
tel igencia que de así verificarlo  se le oirá y a d m i-

tistrara just ic ia ,  y  de no, le pataTá el perjuicio que 
Laya lugar.

E n  virtud  de providencia  del Sr. D. Pedro No- 
asco A u r io le s ,  Ju e z  de pr im era  instancia  del dis
rito de Palacio  de esta cap ita l ,  refrendada del es- 
ribano de su número el Sr. D. J u a n  G arc ia  de L a - ,  
íadjrid, se saca á pública  subasta á vo luntad  de su 
ueño, por  el precio de 60,000 rs., una huerta  t i tu -  
ada délas An im as ,  cercada de pared de piedra y  m a-  
hones de ladril lo ,  sita en la  v i l la  de Illescas y  su calle 
Leal, á la salida de dicha población en el camino 
Leal que va á Toledo : tiene abundantes aguas  du l-  
zs de pié con su gran  estanque y  bastantes árboles 
•utales, y  dentro de la citada posesión una casa con 
atio cubierto de hermosas p a r ra s ,  p o r ta l ,  sala con 
i grande  a lco ba ,  cocina, cuadra ,  p a ja r  con su cor- 
il , y  tanto la  huerta como la casa son susceptibles 
e m ejoras ,  part icu larm ente  dest inándolas á casa de 
años y  de recreo por la posición topográfica que 
'upan hallándose arrendada en 2000 rs. anuales ; 
tanto la  huerta como la  casa y  una  era de pan 

il lar  en termino de dicho Il lescas, donde dicen el 
Colino de v ien to ,  de caber 156 estadales,  se venden 
>mo queda dicho en 60,000 r s . , y  el dueño no tie- 
e inconveniente  en ad m it ir  en pago títu los del 5 
3r 100 a l  precio corriente , habiéndose señalado 
ara e'l remate el dia 11 del actual  á las doce de su 
lañana en la  audiencia  de S. S . ,  que la  tiene en el 
iso bajo de la  terr itoria l ,  frente á la  fuente de San- 

C ruz ;  bien entendido que el dueño de las fincas 
i reserva la aprobación del remate.

L a s  personas que quieran interesarse en la ad-  
uisicion de dichas fincas acudan al juzgado de su 
ñoría por la  escribanía del referido Sr. L a m a d r id ,  
ue se adm it irán  las posturas que se hicieren sien- 
d arregladas.

M adrid 2 de Marzo de 1 8 5 2 .t= L am ad r id .  2

Por providencia  del Sr. D. F é l ix  de la Sota y  
R a ,  Secretario honorario de S. M . , Ju e z  de pr im e-  
i instancia del distrito de E m bajadores  de esta cór- 
:, se cita , l lam a  y  emplaza á M anuel Dueñas Ger, 
a tura l  de H uesca ,  casado , de oficio a lb añ il  y  de 
5 años de e d a d , para que en el término de 50 dias , 
untados desde la inserción .del presente anuncio en 
i G aceta  del G ob iern o ,  que por pr im ero  y  ú l t im o  
ormino se le señala , comparezca en la audiencia  de 

S . , sita en el piso bajo de la te r r i tor ia l ,  frente á 
anta Cruz ,  por la  escribanía de D. J u a n  M an ue l  
g u a d o ,  en un dia que no sea feriado,  de once de 
l mañana á una de la tarde ,  á fin de recibirle  la 
mfesion con cargos en la  causa que contra él se 
i siruye por lesiones menos graves á M anuel del R e a l ;  
percibido que de no hacerlo se sustanciará en su 
usencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que 
aya lugar .

E n  vir tud  de exhorto del Sr. D. A n tonio  E spo-  
e r a , Ju ez  de prim era  instancia de la  v i l l a  y  corte 
e M a d r i d ,  á que se ha prestado cum plim iento  por 
L Sr. D. Francisco Monloro y  N a v a r r o , que lo es 
el distrito  de San Antonio  de esta p l a z a , se an u n -  
ia de nuevo la  subasta  en venta de las fincas si-  
uientes s ituadas en esta c iudad :

U n a  casa calle de la  Bendición de Dios , número 
18 1 / 2 ,  apreciada en 9988 rs. vn .

Otra en dicha c a l le ,  m ím . 1 2 1 ,  en 27,208.
Otra en la calle de las D escalzas ,  núm. 5 7 ,  en 

2,419.
U n  solar en la calle de la C a r tu ja ,  núm . 125,

□ 5811.
U n a  casa en A lb e r c a , calle del H o n d i l lo , n ú -  

íero 18 0 ,  en 36,114.
Otra casa en dicha c a l l e ,  núm. 179 , en 69,584.
Otra en la  calle de M an ue l  E n r iq u e s ,  número 

4 ,  en 12,412.
Otra en la  calle de Sop ran is .  núm . 1 1 5 ,  en 

3,606.
Quien quisiere hacer proposición podrá verificar- 

o en la  escribanía de m i  cargo , calle del J a r d i n i -  
l o , núm . 108,  ó en el acto del r e m a te ,  que tendrá 
fecto el dia 12 del corriente en los estrados de la 
udiencia del ju zgad o ,  calle de San Jo sé  , núm . 42,  
[ando principio á las doce del m edio dia.

Cádiz 18 de Febrero de 1852,— M anuel W a g e n e r ,  
scribano piíblico.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. José  María 
d o n te m a y o r ,  M agistrado honorario de la  A udien-  
ia terr itoria l  de G ranada  y  Ju e z  decano de pr im e-  
a instancia  de esta capita l  , dada por  la escribanía 
le núm ero del Sr. D. Jo sé  María  de G a r a m e n d i ,  se 
á t a ,  l lam a y  em plaza por segundo término de 20 
lias á los sucesores ó representantes de los hijos ó 
lerederos del A lca lde  H errera ,  ó á los que se crean 
son derecho al censo perpétuo de dos ducados an u a-  
es que grav i ta  sobre parte  del so lar  en que estuvo 
ídificada la  cárcel de córte , calle de Santo T om ás ,  
:on vuelta  á la de la  Concepción Geróniina y  del 
s a lv a d o r ,  cuya conversión á red im ible  se ha pro
puesto por el actual dueño de la finca , á fin de que 
lentro  de dicho térm ino comparezcan por sí ó por 
medio de representante leg ít imo á deducir  las  accio
nes que crean competirles  ; con apercibimiento.

M adrid  1.° de Marzo de 1852 .?=G aram endi ,

E n  vir tud  de providencia  del Sr. D .  J u a n  Fio l ,  
Ju e z  de prim era  instancia de esta c a p i t a l ,  re fren
dada por  el escribano del número de la  m ism a  Don 
Dom ingo B a n d e ,  se c i t a ,  l lam a  y  emplaza á todos 
los que se conceptúen acreedores ó con derecho á la 
testamentaría de Doña B árbara  Carreras ,  esposa que 
fué de D. Pedro L ó p e z ;  y  se les señala el término 
de 30 dias para que dentro del cual lo deduzcan en 
el propio juzgado y  escribanía ; prevenidos que p a 
sado que sea dicho término sin haberlo verificado 
les p arará  el perjuicio que haya lu gar .

M adrid  24 de Febrero de 1852. =  Por Bande, 
Abendivar .

Ju zgado  de la Capitanía  general  de Casti l la  la 
Nueva.  =  E n  v ir tud  de providencia  del Excm o. Se
ñor Capitán general de esta provincia se ha señala
do para junta general  de acreedores á la testamenta
ría del Sr. D. José  A n tonio  Peñuelas ,  Intendente y  
Pagador general que fué del ejército , el dia 8 del 
corriente á las doce de su m añ an a  en el referido 
J u z g a d o ,  situado en el local de Santo T o m ás ,  piso 
entresuelo.

E n  v ir tud  de providencia  d ictada por el Sr. Don 
Antonio  Esponera , Ju e z  de primera instancia de 
M arav i l la s  de esta c a p i t a l , y  á vo luntad  de su due
ño, se saca á pública  subas ta ,  y  por la  cantidad de 
76,000 rs. v n . , una casa á la m a l i c i a ,  huerta y 
noria ,  sita en la nueva población del C ham b er í ,  y 
su camino alto de F u e n c a rra l ,  y  se compone dicha 
posesión de 53,217 y  medio pies  cuadrados superfi
c ia les ,  la que construyó en el año de 1840 D. J o a -  
quin V i l la n u e v a ,  maestro de obras en esta corte se
gún su certificación de 22 de Mayo del m ism o año.

Quien quisiere hacer proposición comparezca a n 
te el expresado Sr. Ju e z  y  escribanía de número del 
Sr. D. Domingo de los R e y e s ,  y para su remate 
está señalada la hora de la una del dia 16 de Marzo 
próximo en la audiencia  de S. S . , sita en el piso ba
jo de la territorial de esta corte.

Madrid 27 de Febrero de 1852.“ Domingo de los 
Reyes.

En virtud de providencia  del Sr. D. Pedro N o-  
lasco Aurio les ,  Ju e z  de prim era instancia de esta 
capital ,  refrendada del escribano de su número Don 
J u a n  García de L a m a d r i d , se cita , l la m a  y  em pla
za por segunda vez á todos los que se consideren 
con derecho á los bienes pertenecientes á la  capella
nía fundada en 1615 por D. J u a n  V alverde  Merca
der en v ir tu d  de encargo que le hizo su padre Don 
Bernard ino  , para que a l  término de 20 d ia s ,  con
tados desde el siguiente al en que este anuncio se 
inserte en la G ac e la , se presenten á deducirlo  en el 
Jú zgado  de S. S. y escribanía del referido Sr. L a 
m adrid  por medio de procurador con poder bastan
te ; bajo apercibimiento de que trascurso dicho tér
mino les parará perjuicio:

M adrid  3 de Marzo de 1852,— L am ad r id .

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Pedro N o-  
lasco A u r io le s ,  Ju ez  de pr im era  instancia de esta 
cap i ta l ,  refrendada del escribano de número Don 
Ju a n  García  de L a m a d r i d ,  se c i t a ,  l lam a  y  em p la
za á los herederos de Doña Jose fa  Crespo para que 
al término de 20 dias  se presenten en el Ju zgado  de 
S, S. á usar del derecho que les asista en la deman
da entablada por los dueños de la casa sita en esta 
corle y  su calle de las I n fa n t a s ,  esquina á la de 
Hortaleza , núm. 7 ,  de la manzana 3 0 1 ,  sobre que 
se declare dicha casa libre de la responsabilidad al 
pago de 44,000 rs. á que la comunidad  de padres 
agonizantes sujetó sus productos á favor de la testa
mentaría de la Doña Jo se fa  Crespo por escritura de 
23 de Setiembre de Í825  , otorgada ante el escriba
no de número D. Garlos Rodríguez  de M o y a ;  bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les parará 
perjuicio.

Madrid 2 de Marzo de 1852,—L am adrid .

D. Benito  N av arro ,  Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente se cita  y  emplaza á las personas 
que Se crean con derecho á la obtención de la cape
llanía la ico-fam iliar  servidera en la insigne iglesia 
colegial de esta v i l l a ,  fundada por M an ue l  Mateos 
Adame y su m uger  Jose fa  BarrienLos,  para que en 
el término de 30 dias se presenten en este juzgado 
á ejercitar su derecho : apercibidos que no haciéndo
lo les parará  el perjuicio que haya lu gar  , pues asi 
lo tengo m andado en auto de este dia á instancia de 
Doña Micaela M ateos,  de esta vecindad.

Dádo en Zafra  y  Febrero 12 de 1852. * =  Benito 
N avarro .— P or  m an dado  de S. S . , Jo sé  M. R ubia les .

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES
Gijon 26 de Febrero . —  E n  los dias 23 y  24 del 

orriente se verificaron aquí las funciones por el fe- 
iz a lum bram iento  de S. M . , y  á la vez la solemne 
pertura  de los cimientos de los tres edificios desti 
tados á asilo de mendicidad , escuela y  teatro.

E n  el primer d i a ,  desde el amanecer ondeaba el 
>abellon nac ional en las casas consistoriales ,  en la 
orre del R e ló ,  en los edificios públicos y  en todos 
os buques anclados en la dársena. Desde las ocho de 
a m añ an a  d ifundieron por  la población el júbilo  
os repiques de cam panas , los fuegos artificíales y  
a m úsica de una banda m il i ta r  de aficionados que 
ecorrió las pr incipales  calles de la población hasta 
a casa m u n i c i p a l , desde donde , y  precedido de la 
n ism a música , salió el A yuntam iento  con una nu -  
nerosa y bril lante  comitiva de autoridades,  jefes de 
sstablecimientos científicos , funcionarios públicos y 
recinos mas notables ,  á la iglesia p a r ro q u ia l ,  en la 
jue se cantó un Te Deum  con misa de varias voces 
y una escogida orquesta. E l  retrato de S. M. la R e i-  
□ a estaba en el presbiterio , al lado del evangelio. E l  
Ilustrado orador D. Ju s to  González Granda  pronun
ció en el templo lina oración sagrada alusiva á las 
circunstancias ;  su sentimiento  y elocuencia conmo
vieron al auditorio.

Después se dirigió el A yuntam iento  en el m is
mo orden , con todos los convidados,  á la escuela 
especial ,  en la que fueron firmadas tres actas or ig i
nales que habían de ser enterradas en los cimientos 
ác  los tres edificios , y hecho esto se pasó al sitio 
que ha de ocupar el teatro ,  donde el Sr. alcalde cor
regidor D. A n to lin  Esperón colocó la pr im era  pie
dra a n g u la r ,  y  en un hueco de ella , abierto expro
feso , se depositó una caja de madera que contenia 
una vasija de vidrio perfectamente cerrada ,  dentro 
de la cual se liabian incluido a lgunos periódicos, 
entre ellos la  Gaceta  en que está inserta el acta del 
nacimiento de la Princesa  de A sturias  ; un número 
de E l Orden en que se reseña la salida tr iun fa l  de 
S. M. la Reina á la iglesia de Atocha después de su 
restablecimiento; monedas de la época ; la Consti
tución de 1845 ; la G u ia  de forasteros de este año; 
una vista del edificio, y  una m em oria  impresa que 
describe ligeramente la provincia  y el pueblo , ex
presa los recursos con que se cuenta para estas cons
trucciones, menciona todas las personas que las han 
promovido en cualquier  concepto, que han formado 
parte en los expedientes de su referencia, y  otro3 
muchos pormenores, A. continuación el alcalde cor
regidor improvisó  el br i l lante  y oportuno discurso 
que se inserta m as adelante. A l  final de él dió vivas 
á la Reina y á su excelsa Hija  , que fueron repeti
dos con entusiasmo por la población reunida en 
aquel sitio.

Después se procedió á in au gurar  el asilo y escue
la. Durante esta ceremonia se repartieron con pro

fusión composiciones poéticas de Doña R ob ust iana  
A rm iñ o ,  Doña E u la l i a  L la n o  de N o r ie g a , D. J u a n  
J o v e  y  otras personas.

Conclu ido este acto,  pasó todo el cortejo al salón 
donde estaba preparado  un abundante y  vistoso 
ambigú. Por la  tarde se r ifaron m uchas docenas de 
m aulas  entre los pobres de la v i l la  y concejo, y  se 
dieron vestidos á niños, también pobres, que en los 
exámenes celebrados al  afecto obtuvieron mejor no
ta. A  las ocho de la noche se descubrió por el a l 
calde corregidor el retrato de S. M . , y  después de 
dar los v ivas  en los términos ind icados ,  se cantó en 
los balcones del A yuntam iento  un h im n o  coreado 
compuesto  para aquel d i a , letra de D. M an uel  
"Verdugo y  música de la inteligente profesora Doña 
M agdalena López C arv a ja l ,  y cuya bril lante ejecu
ción se debe á los aficionados, pertenecientes todos á 
las principales  fam il ias  de la población.

E l  dia 24 hubo juegos de g a l lo s ,  de pa tos ,  de 
sorti ja ,  cucañas, bonitas comparsas á pie y á caba
l lo ,  y  un globo aereostático. Entre las i lum inacio
nes que l lam aron  la atención merecen mención es
pecial  por sus caprichosas  formas y  hermosos colo
res la del  A y u n tam ien to ,  cuartel de ar t i l ler ía ,  f á 
brica de cigarros, dársena, escuela especial , la casa 
del Sr. D. Pascual Muñoz y la del. Vicecónsul de 
Fran cia .

Tam b ién  era notable un magnífico templete 
colocado junto á los cimientos del teatro, con va
riadas alegorías y  trasparentes á los cuatro costados. 
E sta  obra fué pensamiento del entendido concejal 
Sr. D. R a fae l  Tuñon . Por último, no olvidaremos 
los árboles de fuegos y demás espectáculos de este 
género en que se ha complacido este vecindario. E l  
júbilo estaba retratado en todas las fisonomías de 
estos pacíficos y  laboriosos habitantes ,  decididos por 
su Reina  y  amantes de toda clase de mejoras,

lié aqui el discurso í :
Señores:  E n  medio del profundo sentimiento que 

me aqueja  por  una deplorable desgracia ocurrida 
en el seno de m i  f a m i l i a ,  he creído sin embargo de 
m i deber ir á dar gracias al Todopoderoso por la 
salud de nuestra querida R e ina  , y  venir también á 
este sitio á manifestaros el objeto de la ceremonia 
que se celebra en este d ia ,  dia para siempre m em o
rable en este pueblo.  E n  él se abren los cimientos 
de tres edificios cuya construcción se había m irado 
hasta ahora difícil de realizar. Después de m uchas 
diligencias y  a fanes,  hoy se colocan las prim eras  
piedras angulares de estas obras ; proyecto grande, 
proyecto colosal que honra á esta población , como 
también honraria á una capita l  de vastos recursos y 
de inmensa importancia.

Estos edificios representan tres diferentes in s t i 
tuciones . uno de ellos se destina para asilo de m en 
dicidad. E l  hombre está condenado en el m undo á 
procurarse la subsisttncia entre las privaciones y  el 
traba jo ;  y  esta v ida  pasajera se halla  rodeada de 
penalidades é infortunios , pudiendo aplicarse aqu i  
aquellos versos desconsoladores, pero ciertos ,  de un 
filósofo y  poeta contemporáneo, D. J a im e  Bálmes?

"i Triste  destino del hombre 
el nacer con am argu ra  , 
el v iv ir  en desventura 
y morir  en el d o lo r !

Así lo enseñan también los libros santos;  mas 
proclam an á la  vez que debemos a l iv ia r  los pad e
cimientos de nuestros semejantes , y que n ingún  acto 
puede ser m as m eritor io ,  no menos en los in d iv i 
duos que en los Gobiernos. E n  efecto, Ja caridad y  
la  beneficencia son sin duda la s  virtudes que mas 
enaltecen al hombre y  le ap rox im an  á la  d ivin idad.  
Por lo tanto ,  nada m as  laudab le  , nada mas filan
trópico,  nada mas conforme con el espíritu del 
E van ge l io  que la  creación de una casa donde en
cuentren abrigo y  alimento la ancianidad desval ida  
y  la  pobreza imposibil itada.

Otro de los edificios se dedica á escuela de p r im e
ras letras. S i  la  instrucción pr im aria  es la que abre 
la entrada á los demás conocimientos hum anos ; si 
es necesaria, no solamente á las carreras científicas, 
m as también á todas las clases y  profesiones del E s 
ta d o ;  si la ilustración generalmente d ifundida  es el 
rasgo característico del siglo  en que v iv im os , siglo 
de la discusión y  de los progresos de la industr ia  y  
de la  inte l igencia ;  siglo en que se ha levantado un 

¡ trono á la  razón; s i g l o ,  en f in , en que el espíritu 
humano se desarrolla y  marcha con la celeridad de 
las comunicaciones telegráf icas , en verdad que el 
establecimiento de esta escuela ha de producir  ven
tajosos resultados.

Otro de los edificios será un teatro. N o se me 
oculta que personas respetables han sostenido que el 
teatro es un seminario de m alas  pasiones y  de in 
moralidad.  N o ,  señores; esto no es exacto. E l  teatro 
bien organizado, el teatro bajo la inspección co m 
petente de las Autoridades es un au x i l ia r  eficaz p a 
ra las altas miras de la administración ; es un p la n 
tel de buenas costum bres,  un modelo de lenguaje 
elegante y  de m aneras cortesanas ; el signo d is t in t i 
vo de todos los pueblos cu lto s ,  y  una diversión útil  
y honesta que deSvia á los hombres de la senda de 
los vicios y  de los crímenes.

Esta  era la opinión del esclarecido l i te r a to , del 
Magistrado íntegro , del sabio Ministro , del in m o r
ta l D. Melchor Gaspar de Jo v e l lan o s  , prez y gloria  
de este pais y  de la  España entera. Tam b ién  é l ,  en 
medio de los graves cargos que desem peñaba, ha 
compuesto a lgun as  producciones d ra m á t ic a s ,  ha es- 

j parcido en el foro escénico m áx im as  severas de mo- 
| r a l ; sus escritos son bien conocidos de todos : parc-  
j ce que desde el silencio de su sepulcro nos da toda

vía lecciones de patr iat ism o y  de virtud !.... ¡ Ah! Si 
él v iviese, resonaría en este recinto su voz elocuente; 
como algún dia resonaba en ese contiguo edificio (2) 
y  no me atreviera yo á pronunciar  estas frases desa
liñadas. Con las obras que ahora se in auguran  se
cundamos los fecundos proyectos de mejoras y  ade
lantos para esta v i l la  que bullían  en la  cabeza de 
aquel varón venerable. Ju s t o  será pues que en este 
dia tr ibutemos un recuerdo y  una lág r im a  á sus c e 
nizas... .

¡ T a l  e s ,  señores, el objeto de la solemnidad que 
aqui nos reúne. Hoy se empiezan á p lan ta r  los fu n 
damentos de estos edif icios: ¡qu iera  el Cielo  que 
pronto se vean conclu idos !  En este año deben de 
quedar los tres cubiertos , A si  lo espero del celo é

(1) Este discurso fue pronunciado en un m a g 
nífico templete  colocado en la plazuela al occiden
te de la  Escuela  especial.

(2) E l  In stituto a stur ian o ,  ahora escuela espe
cial .



intetét de loj Sreí. C onéejalei, del genio emprende- ¡ 
dor de esta población y  del apoyo que nos presta 
nuestro digno Sr. Gobernador de la provincia.

Por lo que á lu í h a ce , en activar estas obras 
cum plo con m i o b lig a c ió n , y  sobre todo halago una  
exigencia de m i a lm a , el consagrarme donde quiera  
que me halle  á prom over toda clase de mejoras y  
adelantam ientos, y  m e daré por satisfecho si logro  
dejar una grata m em o ria , y  si andando e l tiem po  
tengo la dicha de venir á ver ya  acabados estos ed i
ficios en cuyos cim ientos queda sepultado m i n o m 
bre. V oy á concluir, porque nada nuevo puedo e x -  1 
presar después de haber oido en el tem plo la oración  
sagrada de un notable orador, y  porque 110 estaba : 
preparado para h a b la r , supon iendo que lo h iciese ! 
otra persona por todos conceptos m as autorizada , y  ! 
solo á falta suya m e he decidido á enunciar algunas  
ideas m al coord inadas, confiando en la  fecund idad : 
del asunto y  en vuestra benevolencia. '■

Por ú l t im o , señ ores, nuestro p en sam ien to  se 
reasum e ó com pendia en estas breves palabras: que
rem os proporcionar al pobre y  al anciano consuelo  
y  a m p a r o ; á la  juventud aplicada educación y  por
v e n ir ,  y  á todos en general un pasatiem po recrea
t iv o  y  p lacen tero , de acuerdo con los instin tos de 
la  época presente.

Todo esto os ofrecemos bajo la  protección de 
nuestra adorada R ein a  Dona Isabel II , á quien  la  
d iv in a  P rov idencia  en sus inescrutables d esign ios  
acaba de dispensar sus gracias y  favores, dándonos 
con esto un ejem plo sublim e y  terrible de que la  
m aldad y  e l crim en sufren su cond igno c a stig o , en  
tan to  que la  bondad y  la  inocencia  salen siem pre  
tr iu n fan tes sobre la tierra, 
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de los Reales decretos, órdenes y circu 

lares publicados en esto periódico en el 
mes anterior.

R eal decreto autorizando al Presidente del T r ib u 
nal suprem o de Ju stic ia  para pedir por si direc
tam ente á los R egentes de las A udiencias las cau
sas fenecidas en que no haya p unto pendiente de 
ejecución. (N ú m . 6422.)

Otro creando una com isión paia que form e un pro
yecto de le y  en que se proponga el p lan  de In s
trucción pú b lica . ( I d . )

Otro nom brando los in d iv id u o s que hayan de com 
poner dicha com isión. (Id .)

R ea l orden accediendo á la solicitud  presentada por 
D . Carlos D ahlander sobre que se exim a del pa
go im puesto de faros á lo s  b u q u e s  que m iden  50 
toneladas por lo m e n o s, y  que vengan en lastre  
y  directam ente á cargar sal de las salinas de T or- 
revieja é Ibiza. (Id .)

Otra prorogando hasta 31 de Marzo próxim o v e n i
dero lo que dispone el art. 64 sobre papel sellado. 
(Id em .)

Otra disponiendo que para lo sucesivo todos lo s te
jidos de ala^dou con m ezcla de cualquiera otra 
m ateria , no com prendidos en e l aran cel, adeuden  
40 por 100 de derechos. (Id .)

R esúm en de R eales resoluciones confirm ando á a l
gunos em pleados en sus destinos, y  nom brando  
para otros á los in d iv id u o s que en ellas se citan .
( Idem .)

Otra recom endando á las Juntas de agricu ltura y  
com ercio la adquisición del diccionario de m ate
ria m ercantil &c. (Id .)

R eal decreto m andando se proceda á renovar en su 
m itad las d iputaciones provinciales. (N úm . 6424.) 

R eal orden disponiendo que por el Juez de prim era 
in stancia  de palacio se con tin ú e  la causa contra 
el atentado com etido contra la R eina en la tarde 
del 2 de este mes. (Id.)

Otra declarando que el contrato que se celebre en el 
segundo Ternate del portazgo de A rein s de Mar se 
entienda de hecho rescindido el prim ero. (Id .)  

Otra m andando que las elecciones de diputados pro
v in cia les se verifiquen en los dias 1?, 2 y  3 de Mar
zo próxim o. (N ú m . 6427.)

Otra para que el aguardiente de G inebra y  otros pa
guen  50 rs. por arroba en bandera nacional y  36 
en extrangera ó por tierra. (N ú m . 6429.)

Otra al D irector general de la armada para que dis
ponga se repartan unas m edallas que envia  el 
P residente del Congreso de los Estados-U nidos al 
Jefe y  m arineros de la fragata M a r ía  L u is a  , por 
haber salvado la tripulación  del buque S o m e rs , de 
aqu ella  nación. ( I d .)

R eal orden resolviendo se adm itan  sin  pagar dere
chos ;í D . N azario C arriquiri varios efectos para 
la h ab ilita ción  del puerto del Grao de V a len cia . 
(N úm . 6435.)

Otra fijando las condiciones que deben concurrir en  
los que aspiren á la plaza de directores de ca m i
nos vecinales. (Id.)

Otra m andando se proceda á reducir á fragm entos 
el puñal con que se  com etió el crim en , su va ina  
y  la pistola y  bala encontrada^ en casa del reo 
M artin  M er in o , y  que se verifique lo demás que 
en dicha R ea l orden se contiene. (N úm . 6458.) 

Otra m andando se estam pe en el ro llo  la certifica
ción de haber sido ejecutada la  sentencia del reo 
M artin  M er in o , y  se Temita al M in isterio  de 
Gracia y  Justic ia  Ja expresada causa y  ro llo  la 
crado y  sellado Scc. (Id.)

Otra para que se proceda á la quem a del cadáver  
del reo , y  lo dem ás que en la m ism a se expresa, 
(id .)

Otra para que se proceda inm ediatam ente á e x te n 
der en papel sellado los títulos de los agentes de 
Bolsa de esta c o r te , corredores de com ercio Scc. 
(Idem .)

R eal decreto m andando que los censos denom inados  
Sueltos , Suertes, Abices y  otros de Granada 
con tin ú en  redim iéndose por sus actuales poseedo
res, con tal que se presenten á verificarlo hasta el 
30 de J u lio  de 1852. (N úm . 6441.)

Otro suprim iendo la plaza de consu ltor en las cues
tiones de derecho público del M in isterio  de F o
m e n to , y  se refundan en un O ficial de p lanta d( 
la  Secretaría del m ism o M inisterio. (Id.)

Otro nom brando para dicha plaza á D. Castor Iba- nez de Aldecoa. (Id.)
Otro d ictando las reglas que han de observarse pan  

la  concesión de licencias tem porales á los em p lea
dos de G obernación. (N úm . 6442.)

Real orden para que por la A dm inistración de A dua
nas y  Puertas de esta corte se form alice la cuente 
de los derechos correspondientes á los efectos com 

prendidos en unas guías expedidas^ en Santander j 
de varios efectos para el ferro-carril de M adrid á ! 
Aranjuez que faltan presentar en el expediente I 
in stru id o  al efecto. (Id.) j

R ea l decreto para que se proceda á edificar un  hos- ) 
p ita l que llevará  la denom inación  de H osp ital de ! 
la  Princesa. (N úm . 6443.) j

R eal orden nom brando una com isión  que en tienda i 
en la suscricion para el objeto arriba ind icado. ¡ 
(Idem .)

Otra determ inando el m odo cómo lia de llevarse á 
efecto dicha suscricion. (Id )

Ptcal decreto declarando cesante al Gobernador de 
la provincia  de Gerona D . Fernando Balboa. (Id.) 

Otro prom oviendo á T en iente  general á D . F ran cis
co L ersundi. (Id .)

Otro prom oviendo al m ism o em pleo al D uque de 
R iánsares. (Id .)

Otro adm itiendo la d im isión  que ha liccho del car
go de Inspector general del Cuerpo de carab in e
ros D. M odesto de la Torre. (Id .)

Otro nom brando á D. C ayetano de U rb ina In sp ec
tor general de carabineros. (Id .)

Otro a co rd á n d o lo s  m edios de llevarse á efecto el 
pago de la deuda atrasada. (Id.)

R eal órden en que se establecen los m edios de l l e 
var á efecto lo acordado en el anterior decre
to. ( Id .)

Otra nom brando asociados á la D irección general á 
los in d iv id u o s que en la m ism a se citan . ( Id .)

Otra acordando que los repartim ientos in d iv id u a les  
de las contribuciones territoriales respectivas al 
presente ano se inserten íntegros en los B o le t in es  
oficiales de las provincias. (Id .)

Otra del M inisterio de M arina dictando las reglas 
que han de observarse para evitar los incendios  

¡ en los buques (Id .)
I Otra determ inando que en vez del art. 454 del r e -  
¡ g lam en tó  de estudios rijan los 299 y  500 para 

arreglo de las facultades que se citan . (Id .)
Otra m andando se recom iende el D iccion ario  de 

D . Bernardo de la Torre y  Rojas. (Id .)
Otra disponiendo no se libren  certificaciones de es

crituras depositadas en los archivos generales s i
no en virtu d  de R eal cédula expedida por el M i
nisterio de Gracia y  Justicia . (I-i.)

R eal decreto concediendo al M inistro de la  Guerra 
un crédito supletorio de dos m illones de reales 
con destino á obras de fortificación. (N ú m . 6444.) 

O tro  nom brando Capitán general de V alen cia  á D on  
José L uciano Cam puzano. (Id .)

Circular m andando por punto general que toda con 
cesión de terrenos para explotarlos pierdan todo  
derecho si se Lardan seis m eses en establecer el 
laboreo. (Id .)

R eal órden m andando que siem pre que tres p erte 
nencias de 20,000 varas de terreno esten c o n ti
gu a s, de m odo que form en un rectángu lo de 60 ,000  
varas cuadradas, se consideren de una p erten en 
cia. (Id .)

Otra m andando que e l producto de los dos benefi
cios que han de darse en el teatro R ea l para con 
servación del m ism o se ap liq uen  desde lu ego  á 
la suscricion del H ospital de la Princesa. (N ú m e 
ro 6445.)

Otra para que se nom bre una com isión  que designe  
los puntos y  terrenos en que hayan de hacerse los 
hospitales de la Princesa. (Id.)

R eal decreto declarando nu lo  todo lo  actuado en el 
exped iente prom ovido entre e l A y u n ta m ien to  de 
Celia y  e l de V illarq uem ado sobre aprovecha
m ien to  de las aguas procedentes de la fu en te  l la 
m ada de Celia. (Id .)

R eal órden para que se generalice el e stab lec im ien 
to de v iveros de árboles en todas las carreteras 
generales con destino á paseos y  m árgenes de los 
m ism os bajo la dirección del ram o de Qbras p ú 
blicas. (N ú m . 6446 .)

Otra para que se pub liq u en  en el B o le t ín  o fic ia l  del 
M inisterio de G racia y  J u stic ia  los escalafones de 
las diversas categorías de los fu ncionarios del ór
den ju d ic ia l, según los datos que existen en la Se
cretaría del despacho de la  m ism a. (N ú m . 6447.) 

Otra dando gracias á D. A ndrés A rango por el ter
reno que ha cedido para edificar e l H ospital de 
la  Princesa. (N ú m . 6448.)

Otra para que e l D irector general del Tesoro públicc  
proceda á form ar y  publicar un  estado general er 
que aparezca con la  debida d istin c ió n  de contri
bución , rentas y  ramos la total recaudación v e 
rificada en los doce meses del a fio próxim o pasa
do. (Id.)

R esúm en de R eales disposiciones confiriendo vario  
em pleos á los in d iv id u o s que en e l m ism o se c i
tan . (Id .)

R eal órden aprobando la relación  de las carreteras 
que se h a lla n  en curso de ejecución presentada  
por el D irector general de Obras públicas. (Id.) 

Otra aprobando la d istribución  de las cantidades gas
tadas para reparación de obras. (Id.)

Otra para que se adopten las d isposiciones oportu
nas á fin de que sea conducido á esta córte un tro
zo de m árm ol de Carrara que existe en le A d u a
na de A lic a n te , con el fin de hacer una estatua
de S. M. la R eina. (N úm . 6449.)

R eal decreto declarando que debe considerarse en su 
fuerza y  v igor la ú ltim a parte del art. 26 que 
trata de la provisión  de los curatos y  otros bene
ficios patrim oniales. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la  A d m in istra ción  la  
com petencia entre el Gobernador de la provincia  

| de A lava y  el Juez de prim era instancia  de A m u r-
¡ rio sobre el uso de un  cam ino que m edia entre la
! ferrería de B ilbao por A ltu b e. (Id.) 
j R eal órden m andando se den las gracias á los sa lva 

guardias y  sereno que lograron dar m uerte á un 
! fam oso asesino en V a len cia . (Id.)

Otra m andando que las alfom bras, catalufas y  m o 
quetas que se introduzcan del extrangero adeuden  

\ 7 rs. 50 centavos vara cuadrada en bandera na-
t c io n a l , y  9 en la extrangera. (Id.)

Otra para q u e , sin perjuicio de dar cuenta á las Cór- 
i tes, se exija á la exportación de la m ena de hierre

de V izcaya el derecho de un real por q u in ta l. (Id.) 
C ircular m andando se recuerde la observancia de h  

R eal órden de 6 de D iciem bre de 1841 que á con 
; tin u acion  se inserta. ( I d .)

Otra aprobando el plano presentado por D . A gu stir  
G il para la construcción de un m o lin o  harinerc 
en terreno de su propiedad. (Id.) 

i R ea l decreto concediendo in d u lto  á los reos de la 
jurisdicciones de Guerra y  Marina en las posesio
nes de U ltram ar. (N úm . 6*50.)

Otro adm itien d o la dim isión que ha hecho del cargi 
i de C apitán general de las provincias Vascongada
- | D. F erm ín  Ezpeleta. (Id .)

)tro nombrando Capltan general de dichas provin
cias á D. M anuel de Mazarredo. (Id.)

)tro proponiendo los medios para abonar la deuda 
á los ingleses. (Id.)

Dtro m andando se observen en el Banco español de 
San Fernando los estatutos para el m ism o. (Id.) 

Real órden declarando constitu ido el Banco con e l 
cap ital de 120 m illon es de reales que señala la  
ley  de 15 de D iciem bre ú ltim o . (Id.)

Real decreto regularizando la ensefianza de los ag ri
mensores y  aforedores. (N úm . 6451.)

Otro d isponiendo los estudios indispensables que son 
necesarios para entrar en la carrera d ip lom ática . 
(Idem .)

Otro nom brando C apitán general de la A rm ada á 
D. Francisco Ja v ier  de U llo a . (Id.)

R eal órden para que se dé la oportuna public idad  
al producto de m edio afio del portazgo de N a v a -  
cerrada. (N úm . 6452.)

R eal decreto aprobando el d ictám en del Consejo 
R eal declarando de abono por com pleto á D. Ga
briel García Caballero el tiem po trascurrido des
de que cesó en la A lca ld ía  m ayor de Gandesa. (Id .) 

Otro haciendo merced á D . J u liá n  V elarde y  S an ti-  
yan del t itu lo  de C astilla  denom inado Conde de 
V e la r d e , V izconde del Dos de M ayo , para s í ,  sus 
hijos y  sucesores. (N ú m . 8453.)

R esúm en de R eales resoluciones nom brando C om en
dador y  Caballeros de la R eal y  d istingu ida Orden 
de Cárlos III y  de otras Ordenes á los in d iv id u o s  
que en  e l m is m o  constan. (N ú m . 6454.)

Real decreto para que en la escu ela’de cam in os, ca
nales y  puertos se den los conocim ientos c ien tífi
cos y  ad m in istrativos que son necesarios para pro
yectar, trazar y  construir con acierto dichas obras. 
(N úm . 6455.)

Real órden para que se proceda á la form ación de 
una junta com puesta de tres personas interesadas 
para la liq u id ación  de los haberes de los in d iv i 
duos del clero parroquial y  beneficial. (Id.) 

Resúm en de R eales decretos concediendo la cruz de 
Carlos III y  la de Isabel la Católica á los in d iv i 
duos que en él se expresan. (Id.)

R eal órden m andando que los buques portugueses, 
holandeses y  rusos sean tratados en los puertos de 
la Pen ínsu la  é islas adyacentes con respecto al pa
go de derechos de la m ism a m anera que los espa
dóles. (N úm . 64 57 .b

R esúm en de R eales decretos nom brando para d ig n i
dades y  canónigos de las ig lesias que en él se m en
cionan. (Id.)

R eal decreto m andando se proceda á la elección  de 
un D iputado á Cortes en el d istrito de Laredo. 
(N ú m . 6458.)

R eal órden para que no sea in co n v en ien te  el pago  
de la mesada á los em pleados dependientes en el 
M inisterio  de Gracia y  J u s t ic ia , atendidos los im 
prescindibles trám ites de la C an cillería , para sacar 
sus títu lo s. (Id .)

R eal decreto para que los R e g en tes , P residentes de 
Sala y  M agistrados de las A udiencias , exceptua
da la de M adrid , puedan ser trasladados á plazas 
de igu a l categoría en otras A u d ien cias. ( N ú m e 
ro 6459.)

R eal órden para que en lo  su cesiv o , y  á fin de e v i
tar la acuñación de m onedas fa lsa s , lós A d m in is 
tradores de todas las A duanas im p on g an  á los que 
reciban p lanchas de una lín ea  y  de tres cuartos 
de lín ea  de grueso m anifestar las personas á quié
nes se vendan  , su  d o m ic ilio  y  ocupación. (Id.) 

R eal decreto m andando que los contratos por cu en 
ta del Estado para toda clase de servicios y  obras 
públicas se celebren por rem ate solem ne y  p ú b li
co , prévia  la  correspondiente subasta. (N ú m e 
ro 6480.)

Otro concediendo al Senado un  crédito supletorio de  
100,000 rs. para atender á los gastos ocasionados 
en las funciones celebradas en obsequio del n a ta li
c io  de la Princesa. (Id.)

Antes de ayer fu é  conducido á la últim a  
morada el cadáver del Teniente Coronel D. Teo
doro deP iza rro  y Bouligny, que falleció el do
mingo repentinamente, llijo de un hombre n o 
table por su saber y v ir tud es ,  h ibia heredado  
de ól su talento y su  amor al trabajo , siendo  
ya uno de los Oficiales mas aventajados del 
cuerpo de Estado m ayor, al qi e pertenecía  
desde sus primeros años. De carácter dulce y 
afable, aunque melancólico, de noble y esfor
zado corazón , el Sr. Pi-zarro era apreciado de 
cuantos le conocían, y deja sumidos en el mas  
profundo dolor á su desgraciada madre y á su  
hermano, Jefe de sección en el Ministerio de 
Estado.— Nosotros, antiguos y leales amigos de 
aquel malogrado j o v e n , consagramos este sen
cillo recuerdo á sus distinguidas prendas y á 
su elevado carácter.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  3 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 1/2.
Deuda diferida del 3 por 100, I ).
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3 /8 .  
Acciones del Banco español de San F er 

nando, 103.
c a s t ro s .

Londres á 90 d i a s , 5 0 -8 5  d.
París, 5 -3 2  d. á 8 .d ,  v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs , par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1 /2  d.
Coruña, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
S a n ta n d er , 1 / 4  id.
S antiag o ,  1 /2  din. d.
Sevilla ,  5 /8  pap. d.

Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1/2 d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S  

G U Í A  D E F O R A S T E R O S
PARA E L  PRESEN TE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de  
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de m edio lujo.  ...........   130
Idem en ta file te   ...........  54
Idem en pasta fina    ............  44
Idem en pasta com ú n .  .................. 34
Idem en rústica  .................... 32

INTENDENCIA GENERAD DE DA RFAD CASA 
Y PATRIMONIO.

Para la venta del v in o  ex isten te  en las bodegas 
del cortijo del R ea l sitio  de A ran ju ez, se ha señ ala
do el dia 5 del presente m es, á las doce de su m aña- 
na , para otro nuevo rem ate que ha de tener lugar  
en la Contaduría general de la R eal Casa, y  en la 
A d m in istración  p atrim on ia l de dicho R eal sit io , con 
sujeción al p liego  de condiciones que en am bas ofi
cinas estará de m anifiesto á los que gusten  interesar
se en la subasta.

C A N A L IZ A C IO N  D E L  EB R O .
P rev in ien d o  el art. 43 de la  le y  para la can ali

zación del Ebro que su concesionario  D . Isidoro  
P oureet de F on d eyre  debe reservar á los capitalistas  
espadóles la tercera parte de las accio n es, cuyo im 
porte está destinado á la ejecución de los trabajos de 
canalización , navegación  y  riegos, la  J u n ta  d ire c ti
va de la sociedad form ada al efecto pone en conoci
m ien to  de las personas que quieran interesarse en  
*ella que la  suscricion está abierta desde el dia 1? 
del presente en los puntos s ig u ien tes:

En M adrid , casa de los Sres. T a p ia , Calderón y  
c o m p a ñ ía , ca lle  de la Greda , núm . 9.

E n  Z aragoza, casa de los Sres. V illa rro y a  y  Cas
te lla n o .

E n  B arcelona , casa de los Sres. G irona (h e r m a 
n o s) C lavé y  com pañía. 3

D IL IG E N C IA S PO STA S G E N E R A L E S .
La J u n ta  de gobierno de esta sociedad , con ar

reglo al artícu lo  29 de los estatutos de la m ism a, 
convoca á la general ordinaria de Sres. accionistas  
para el dia 4 de A b ril próxim o á las once de su m a
ñana en la casa-d irecc io n , sita ca lle  de A lc a lá , n ú 
m ero 15.

Conform e á lo  que p revien e e l art. 24  de los 
m ism os estatu tos, se hallarán  en las oficinas de la  
sociedad de m a n ifie sto , desde el dia 19 de M arzo, e l  
balance, in ven tarios y  c u e n ta s , para que los seño
res accionistas puedan tom ar conocim iento. E l D i 
rector dará las exp licaciones que se le  p idan .

Desde el 27 del citado m e s , y  con arreglo al ar
tícu lo  18, se facilitarán  á los Sres. accionistas ó á sus 
apoderados, conform e con lo prevenido en el 1 5 , las 
cédulas de entrada á d icha Ju n ta  general; en la in te 
ligen cia  d eq u e  en cu m p lim ien to  de lo que d eterm i
na el 3 ?  del reglam ento in ter io r , tres dias antes 
del señalado para e lla  cesará la expen dicion  de d i
chas cédulas.

M adrid 2 de Marzo de 1 8 5 2 .n E l D irector geren
te , Joaqu in  Iñigo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . H oy y  m añana no hay  función  
para dar lugar á los ensayos de las óperas I  P u r i -  
tan i é l  due F o s e a r  i.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la noche.—  
S in fon ía . — Sancho O rtiz  d e la s  l í o e l a s , dram a en cua
tro actos.— E l rum bo m acaren o , b a ile .— 'E l pan  pan  
y  e l vino v in o , com edia en un  acto.— Boleras nuevas 
jaleadas.

T e a t r o  d e l  d r a m a , ca lle  de V a lv erd e . A  las 
ocho de la noche. —  E l  p erro  d e l c a s t i l lo , dram a en 
dos actos.—  L a  m ansión  d e l crim en  , graciosa com e
d ia .—  E l  m éd ico  p o eta  , sa inete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las ocho de la n o 
ch e .— S in fo n ía .— E l  licen c iad o  V id r i e r a , com ed ia  en 
tres actos.— B a i le .— L a s  tram as de G a r u l la , com ed ia  
en u n  acto.

T s a t r d  B2L Ci£C >, l ír ic o  español. A  las ocho 
de la noche.— F unción  á beneficio de la prim era ac
triz Doña Josefa R izo . —  S in fon ía .—  M ateo  y  M a tea , 
zarzuela en un acto. —  M iscelánea de b a ile s , en la 
que tendrá lugar la tarantela nap o litan a  por dos n i 
ñ o s.—  M anija  , com edia nueva en un acto. —  ¡ T r a 
m o y a !  zarzuela en un acto.— B a ile .

T h e a t r e  FRANCAIS (C o lis e o  de la  C r u z ) . A  las
ocho de la noche.—  Segunda representación d é la  co
m edia v a u d ev ille  en dos actos, titu lada  Un m onsieur 
qui su it les  fe m m e s .— Segunda representación de la  
com edia v a u d e v ille  en dos a c to s , titu la d a  C lerm ont,
ou une fe m m e  di’a r t is t e .— L,es M n g la is es  pour r ire .


